
--~ - ( --.'~ .", .. --

Ses ion 47. l estraordinaria en 21 de Diciemore oe lH07 

Sumarlo 4.sistencia 

Asistieron 'os señores: 

Balmaceda, J. ElíllS Reyes, Vicente 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-El señor 
Val des Valdes hace notar el hecho de que 
no se haya reunido ni haya sido citada la Co
Olision encargada de informar el proyecto 
iniciado por Su Señoría, tendente a reformar 
los procedimientos para la calificacion de 
poderes de Senadores.-A peticion del mis 
mo señor Senador se acuerda considerar en 
Ía presente sesion, ántes de la órden del dia, 
el proyecto aprobado por la otra Cámara 
que autoriza la construccion de un ferroca
rril trasandino en la provincia de Malleco.
El señor Castellon pide que se oficie aT señor 
Ministro de Industria i Obras Públicas soli
citando algunos antecedentes relativos al 
ferrocarril de Quella a Coelemu, i asi se 
acu~rda. - PUesto en discusion el proyecto / 
que autoriza la construccion de un ferroca
rril trasandino en la ,provincia de Malbco, 
se aprueba en jeneral i particular, con las 

Castellon, Juan Sánchez M., Darío 
Cifuentes, Abdoll Sanfuentes, J. Luis 
Charme, Eduardo Silva Ureta, Jgnacio 
Devoto A .. Luis Sllbcrcaseaux, Ramon 
Fábres,1. Francisco Tocornal, José 
Fernández Concha, D. Urrejola, Gonzalo 
Figueroa, Javier A. Valdes Valdes, lsmael 
Infante, Pastor Villegas, Enrique 
Irarrázaval, Cárlos i el señor .Ministro de 
Lazcano, Fernando Justicia e Instruccion 
Matte Pérez, Ricardo Pública. 

Acta 

Se leyó 'i /ué aprobada la siguiente: 

modificaciones propuestas por la, Comision «SESlON 46. a ESTRAORDINA RIA DEL 20 DE 
de Industria i Obras Públicas del Senado.--
Continúa la discllsion del presupuesto de DICIEMBRE DE 1907 
Instruccion Pública.- Se aprueba la partida 
3 .. despues de usar de la palabra los seño
res Sánchez Masenlli, Amllnáteglli (Ministro 
de Instruccion Pública), i'lcon diversas indi
caciones de la Comis.ion Mista, del señor 
Ministro del ramo i del señor Balmaceda . ..,
En díscusíon la partida 4.', usan de la pala
bra el señor Amunátegui (Ministro de 1 ns
truccion Pública), el señor Castellon, Sán
chez MasenIli, Lazcano, Devoto, Villegas, 
Fernández Concha i es aprobada con las 
indicaciones de la Comision Mista i algunas 
hechas por el señor Ministro del ramo. 

Asistieron los ~eñores Escobar, Caste-
1I0n, Cifuentes, Charme, Devoto, Fáhres, 
Figueroa, Irarr~zaval, Lazcano, Matté 
Pérez, Sánchcz, San fuentes, Tocornal" 
Varela, Vial i Vi llegas. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se ,dió cuenta de los siguientes negocios: 

Ofioios 

Puesta en discusion la partida 5 a, usan de la Dos de la Honorabltl Citmara de Di-
palabra los señores Subcrcaseaux, Amullá-
tegui (Ministro de Instruccion Pública lJ Sán- putado'! coa los que devuel ve aprobados, 
chez Masenlli, Fernández Concha, La~cano, en los mislllo~ términos en que lo hizo 
'Fábres, i es aprobada con diversas indicacio- el Senado, el proyt:lcto de lei por el. cual 
nes del señor Ministro del ramo, i de los . I P .'1 ' .-
señores Fábres, Sánchez Masenlli i Balma- se autorIza a resIC ente de la Repubhca 
_eda.-S~ levanta la sesiOll. ~ para que de los fondos consultados en el 
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J"<' item 2~3 de la pa.rtida S.adel presupues-
:*' to de Guerra viJ' ente, destinado a rancho 

Cuenta. 

, Se di6 cuenta: 
:f" de conseriptos, se inviertan diecio~ho mil 
~,quinientos pesos en atender al servicio 1.0 Del siguiente oficio de la Muniei 
(j" . de n~ncho para cadetes i empleados de la palidad de La Quinta: 

l
ítt · . ~scuelahM~litatr, i ha

d
sta

l
,ci6n:mil pesos, en «La Quinta, I7 de diciembre de 1907. 

,. . e. faDe o e ropa e mea a que se re, -Remito a V. E. copia del presupues ... 
I~Y .• fiere el ítem 222 de la partida 8. 11

, i el to de entradas i gastos q uc rejirá en 
Ilt:i .proyecto de lei que concede un suplemen- este terri torio m u nici pal para el próxi-
• to de sesenta mil pesos al ítem 240 de mo año de 1908 . 
~;:~,v ~~J.r:;!~da S.a del p"esupuesto de Guerra Este presupuesto es el mismo que ha 
i· estado en vijencia en el presente año i 
~::. Se ordenó comunicarlos a S. E. el) que deberá rejir para el venidero en 
~\: Presidente de la República. ¡conformidad a lo declarado en la lei 
f. ¡ númeJO 1,492, de 16 de diciembre de 
I~" ' Solioitudes 
~~: , 19~Ji~ho presupuesto fué aprobado por 
[tf Una de los señores Ramon Pérez, la ,Municipalidad el año próximo pasado 

~i' .:~:t~~d~~hef !e!~~~ci::~u~fd:z r~~ ~: !~;::~ficado por la asamblea de elec, 

¡~: Constitucion para admitir empleos del Dios guarde a V. E.-ferman Cas· 
;t( Gobierno de la República de Bolivia. tra.» 
&~f. Pasó a la Comision de Constitucion, 
.. Lejislacion i Justicia. 

El señor Presidente dijo, en seguida, 
, que como no estab8n aun impresos los 
informes i antecedentes relativos a la 
eleccion estraordinaria de Senador por 
Cnutin, solicitaba el acuerdo unánime de 
la Sala para que se suspendiera la dis
cusion acerca de dicho asunto, hasta que 
se reciban esas publicaciones, debiendo, 
miéntras tanto, continuar la. discusion del 
presupuesto del Ministerio de Instruc
cion Pública. 

El señor Figueroa dijo que, en su con· 
cepto, em preferible sus)Jender la referida 
discusion hasta la sesiou de mañana. 

El señor Charme, por su parte, pro~ 
puso que en la sesion del lúnes próxi. 
lPO, comience la discusion relativa a la 
eleccion estraordinaria de Senador por 
Cantill. 

Así se acordó con el asentimiento tá
cito de la Sala 

A indicacion del señor Castellon, se 
acordó suspender la sesion para conti
nuarla a las tres de la tarde. 

Se suspendió la sesion i no continuó 
despues.» 

2. o De una solicitud de don f-iantiago 
A.Ossa i dOIl Gustavo A. Flühmann, 
en que piden permiso i otras concesiones 
para construir i esplotar un ferrocarril, 
entre las ciudades de Santiago i Los 
Andes, por la cuesta de Chacabuco. 

1 NCIDENTES 

Preferencia 

El señor SUBERCASEAUX.-Voi 
a hacer indicacion para que en la presente 
sesion, luego de terminados los inciden
tes, se trate del proyecto de lei remitido 
por la Cámara de Diputados, por el cual 
se concede a la «Britisb and Argentine 
Cor!l0ration Limited» permiso para la 
construccion i esplotacion de una linea fé
rrea a la frontera arjentina. La Comision 
de Industria i Obras Públicas del Sena
do ba introducido en el proyecto lijeras 
modificaciones, prestando gustosa su pa ... 
trocinio a la obra de gue se trata, por es· 
timarla de positiva conveniencia para los 
intereses jenerales. 

Si me atrevo a pedir esta preferencia, 
es por creer que la discusion no tomará 
al Senado sino muí breves momentos. 
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Comlsion calificadora de poderes 
de los Senadores 

oficiar al señor Ministro a fin de que se 
sirva enviarlos con la oportunidad nece~ 
saria para aprovecharlos al tratar las par
tidas de ferrocarriles. 

Aenerdo. 

El señor VALDES VAI ... DES.--De
searia saber si ha llegado algun menciS'" 
je del Ejecutivo incluyendo entre los 
asuntos de la convocatoria la mocion que 
tuve el honor de presentar, para hacer El señor ESCOBAR (Presidente).
estensiva a la calificacion de p')l!eres de iAIgun señor Sellador desea hacer URO 

Senadores la lei sobre calificacion de Po~) de la palabrcl.1 
deres de Diputados. ¡ Terminados los incidentes. 

El señor SECRETARIO.-Nó, señor/ Si no se pide votacion, &e dará P?r 
Senador. aprobada la indicacioll de preferenCia 

El señor VALDES V ALDES.-il formulada por el señor Senador por 
la Comision ha presentado su int()rm,t-'? Arauco. 

El señor S ECRETARIO.-Nó, SerlOT Queda acordado. 
Senador. Si no hai inconveniente, se dirijirá el 

EL señor V ALD~S V ALDES.- oficio solicitado por el señor Senador 
¿I se habrá reullido la Comision? por Malleco. 

El sf'ñor SECRE'rARIO.-Tampo... Acordad:). 
co, señor Senador. 

El señor VALDES VALDES.-¿l Ferrocarril a la frontera arjentlna 
habrá sido citada siquiera1 

El señor SECRETARIO.-Me pare
ce que nó, sefior Senador. 

El señor V ALDES ..¡ ALDES.-En
tónces, no me queda mafl que darme por 
satisfecho, 

Caja Bipoteearla 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
Anuncio al Senado que en la sesion del 
mártes próximo, a las cuatro de la tar
de, se verificará la eleccion de los miem~ 
bros que deben ser designados por el Se
nado para el Consejo de la Caja de Cré· 
dito Hipotecario. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Conforllie al acuerdo que acaba de tomar 
el Senado, pasaremos a oúuparnos en el 
proye0to aprobado por la honorable Cá~ 
mara de Diputados, relativo a la cons
truccion de un farrocarril a la frontera 
arjeI1tina. 

El señor PRO.sEORETARIO.
Informe de la Comision de Industrias i 
Obras Públicas del Senado: 

«Honorable Senado: 
La Comision de Industria i Obras 

Públicas, con el concurso del señor Mi ... 
nistro del ramo, ha estudiado el pro~ 
yecto de lei, aprobado por la HOllora .. 

Ferrocarril de Quella a Coelenln ble Cámara de Diputados, que concede. 
a la British and Arjentine Corporation 

El señor CASTELLON.-Siento que Limited, permiso para construir i es-
no esté presente el señor Ministro de plotar un ferrocarril que, partiendo de 
Obras Públicas porque deseab9. pedir- un punto de la línea central de los fe' 
le ciertos antecedentes que necesitaré rrocarriles del Estado, situado en la 
tener a la vista al discu~ir8e el presu ... provincia de Malleco, termine en el tí, 
pue~to en la parte relativa a los ferro· mite con la República Arjentina i em
carrIles proyectados. Se refieren estos palme con el ferrocarril del sur de esa 
datos a la linea de Quella a Coelemu ¡ República. 
para dar salida al mar a los producto, í La em presa concesionaria, por inter
de la provincia de Maule. ¡ medio de su representante, a quien ha 

Paso a IR. Mesa una minuta de los an- oido la Comision, ha formulado algu .. 
1jeoed6!1t~S¡ rOR'ándole qU.f\ tenga a bilil!1 'rtt\!'I o\1!1ervat:ióneé al proyeeto aprobado 

.'~'. " 
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~~:f: ' ~~~~ en que los atraviesa la línea, $iempre 
2':>. sll,presion o modificacion 1e algunas de que este uso no embarace o perjudique 
~\il:" 'sus cláusulas. el tráfico público,» 

La Comision no divisa inconveniente 

i~{-: . ~~~~!u:i~c~:~ai~e ~rae~t~~a:~~i~~~~~~::, Decir en el in~~~' I~:: «durante veinte 
~~ti' la empresa las considera indispensables; años» en vez de «durante diez años.)

Art.12. 
~;:i;~' . para la realizacion de la obra, i ademRs' 
f~."., porque se trata de una línea internacio~ 
\~i::;;·. 'nal que será construida por una com - Reemplazarlo por el siguiente: 
~;,:;~', pañía séria, de responsabilidad i capi- «La empresa estará obligada a tender 
~;,G:::: tales, sin gravámen ni garantía del Es- gratuitamente, paraleló a su línea i en 
¡~i::· . tado. . toda su estensioll, un hilo telegráfico 
j?;', Las modificaciones que la empresa que será entregado al Gobierno para su 
~,~~.: solicita i que la Comisio~ ti~ne el honor esplotacion, quedando la pmpresa en-
~;;.". de proponeros, son las slgUlentes: I cargada de su conservacion, sin cargo 
~H .' A rt. 2.° ) alguno para el Estado.» 

11,'" Decir: «un metro seiscientos sesenta Art. 18. 
¡:."': i seis milímetros» en vez de «un metro 
~''vT~ 
t·.-¿';~ 'sesenta i ocho». 
~~F,,:, ' 

;", 

Art. J." 

Ampliar a treinta meses el plazo de 
veinte meses que se fija para presentar 
a la aprobacion del Gobierno los estu
dios, planos i pliegos d~ condiciones: 

Fuera de esta modificaciori, que ha 
sido solicitada por los concesionarios, 
la Comision estima conveniente que se 
agregue al artículo el siguiente inciso, 
que se ha venido consignando casi in· 
variablemente en las concesiones análo .. 

. gas otorgadas últimamente: 
«Si trascurridos tres meses desde la 

presentacion de Jos estudios, plan'os i 
pliegos de condiciones el Presidente de 
la República no decretare la modifica 
don de ellos, se tendrán por aprobados 

'. i el concesionario podrá iniciar los tra~ 
bajos, » 

Art. 6.° 

Suprimir el inciso segundo que dice: 
«Quedan exentos de esta servidumbre 
las casas pri nci pal es i los corrales, pa· 
tios, huertos i jardines que de esas casas 
dependan, las boca-minasi. sus canchas 
i establecimientos industriales anexos.» 

Art. 8.° 

Red¡lctarJo ~como sigue: 
«Se concede a la empresa el uso i 

~Qct¡! d.!lI ~!il" c"Iml.t1tlp.! l;\ÚhH~rH! ~tllA pl'lrtl.'l 

Suprimir el incisO 2,-

Sala de Comisiones, 4 de diciembre 
de 1907. - R. Subercaseaux. - Ismael 
Valdes Valdes.-E. Villegas. 

El oficio de la Cámara de Diputados, 
con que remite el proyecto, es del tenor 
siguiente: 

«Santiago, 12 de agosto de 1907.
Con motivo de la solicitud e informe 
que tengo la honra: de pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LB!: 

«Artículo 1.0 Concédese a la «British 
and Argentine Corporation Limited» el 
permiso necesario para construir i es'" 
plotar un ferrocanil que termine en el 
límite con la República Arjentina i em\ 
palme con el ferrocarril del sur de esa 
República. El pU:lto de arranque de la 
línea selá un punto de la linea central 
de los Ferrocarriles del Estado, si1uado 
en la provincia de Malleco. 

Art. 2.° La trocha de la vía s€rá de 
un metro o de un metro sesenta i ocho, 
a opeion de la Sociedad concesionaria. 

El tren rodante, la calidad i peso de 
los rieles i accesorios i demas materia .. 
les que se empleen en la c0nstruccíon 
de la línea, se especificarán en el pliego 
Qt.: I:lnU~¡~\Qn~fJ que l,1~·f!Vi¡¡l.ilt\lnt. 4,1¡u,,\'4. 
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ser sometido a la aprobacion del GO\ casas de camineros i demas obras des-
bierno. tinadas al servicio del ferrocarril. 

Art. 3.° Dentro del plazo de seis me~ Art. 8.° Se concede a la empresa el 
ses, contados desde la promulgacion de uso de los caminos públicos en la parte 
esta lei, el concesionario firmará el con" en que la línea debe atravesarlos nece" 
trato respectivo; a los vei nte meses, sariamente, i siem pre que no se perju~ 

contados desde la misma fecha. presen~ dique el tráfico público. 
tará para la aprobacion del Gobierno Art. q.o Se concede liberacion de de
los estudios, planos i pliegos de condi, rechos de internacion,durante diez años, 
ciones, com pletos de la línea. Los tra- para los artículos i mqterial rodante que 
bajos deberán ser comenzados dentr¡) la empresa introduzca al paIs, para la 
de los seis meses contados desde la apro ... construccion 1 esplotacion del íerroca ... 
bacian de los planos. nil. 

Art. 4.° Antes ,le tlrlllar el contrato" El valor de los ~nater~ales, pal:a ~os 
la Empresa concesionaria constituirá a (cuale~ se cOl1,ced~ hberaclOn en el .1OCISO 

las órdenes del Gobierno una garantla I autcnor, sera fijado por el Presldente 
de cincuenta mil pesos en valores que de la Repúb~ica al aprobar los planos 
el Gobierno indique para responder al del ferrocarnl.. . 
cumpHmiento de los compromisos que . Art. I? Las t~nfas de carga 1 p~sa
esta concesion le impone, la cual le Jeros ser.an sometIdas a !a ,.apr~baclOn 
será devuelta cuando haya sido entre- I d~l P:esIdente de la Rep.ub~lca 1 debe, 
gada al servicio público una estension ran fiJar~e en un luga; publtco de todas 
no menor de treinta kilómetros de via las estacIOnes de la VJa. 

ptevia deduccion de las multas en qu~ La, a~robacion del ~residente ~e la 
hubiere incurrido. Republlca para las tanfas, no sera ne, 

Art. ).0 Caducará la concesion con 
pérdida del depósito de garantía si la 
eOlpresa no firmase el contrato, no pre 
sentare los estudic·s completos, o no se 
diere principio a las obras dentro de 

. los plazos establecidos, salvo caso de 
fuerza mayor declarado por el Gobierno. 

Art. 6.° Una vez aprobados los pla ... 
nos de este ferrocarril por el Presidente 
de la Repúbilca, todo predIO rústico de 
cualquier dominio queda sujeto a la ser
vidumbre de tránsito, en cuanto a los 
terrenos necesarios para la via, estacio, 
nes, bodegas i edificios anexos, a me
di,da que lo hiciere necesario el tráfico. 

Quedan exentos de esta servidumbre 
las casas principales, i los conales, pa
tios, huertas, i jardines que de esas ca
sas dependan, las boca-minas i sus can
chas establecimientos industriales 
anexos. 

La servidumbre se constituirá prévia 
indemnizacion de; valor del terreno i 
de todo perj uicio. 

Art. 7. 0 Se concede a la em presa el 
uso gratuIto de los terrenos rurales de 
propIedad fiscal o municipal, para la vía, 
¡;"t/lr.ic)fH'", taller .... litalpoofl" dl'l ear~a. 

cesaria sino uo~ vez que el término me· 
dio del producto bruto de la esplotacion 
del ferrocarril haya sido durante dos 
años consecutivos supAior al diecisiete 
por ciento del capital reconocido por el 
Gobierno . 

Art. 11. En el trasporte de personas 
o materiales que viajen o se conduzcan 
por cuenta del Estado, se hará la rebaja 
del cincuenta por ciento sobre las tari
fas establecidas. La misma rebaja ~e 

hará al Estado por el uso de la línea 
telegráfica de la Empresa. 

Los aparatos i materiales de la línea 
telegráfica i las tarifas para el liS') pú 
blico serán las mismas del telégrafo na
cional. 

Art. 12. La Empresa queja obligada, 
sin derecho a indemnizaciot=l, a permi
tir en toda la estension de la vía, s.~n. 
que se entorpezcl1u sus ~ervicios, toda,s 
las construcciones i aparatos para el es
tablecimieuto de líneas telegráficas o. 
telefónicas del Estado 

Art. 13. La Empresa_ se obliga a 
traspúrtar gratuitamente en departa .. 
mentos especiales las valijas de la ce ~ 
rrespondencia i a los empleados que 
A r: n octllV.r:¡:P:) , n permitir el empali1ií' 

~ : 



· de los telégrafos del Estado con su rica española. Se me ha asegurado que 
línea. su capital eE' de veinticinco millones de 

Art. 14. Los estudios definitivos i libras esterlinas. 
los ~rabajos de construccion serán ins Nos han aseverado tambien que el 
pe·ccionaQos por el Ministerio de Obras propósito de esta compañía es continuar 
Públicas, siendo de cuenta de la Em- las líneas del sur de la Arjentina bácia el 
presa los gastos que ocasione la ins .. poniente, basta empalmarlas con el ferro
peccion. carril central de Chile, i que a esta idea 

Art. 15· Tanto en ]a construccion obedece el ancho que se fija a la trocha. 
como en ]a esplotacion de esta línea, la En vista de la importancia de la obra 
Empresa se sujetará a la lei jeneral de i de la seriedad de la empresa solicitante, 
ferrocarriles i a los reglam~ntos de po- la Comision no ha tenido diticultaJ para 
licía i de inspeccion vijentes o que se 
d · aceptar las diferencias de detalle que 

Icten en el futuro. I • . 1 d' . h b' l 
Art. 16. Esta concesion no podrá ser con re aC.lOn a as con IClones .. H Itua es 

transferida ni su ferrocarril arrendado se le pedlan. Las ~~evas petICIOnes ~e. 
a otras person~s por ]a Empresa conce-, chas po~ la compama son. de Escasa lm
sionaria sin la autorizacion del Go- portanCla para nosotros, 1 espero que el 
bierno. ' Senado no tendrá inconveniente para 

Art. 17. Se concede a la Empresa la ac~~der a ellas, coD?o no 1J tuvo. 1; Co. 
facultad de construir ramales no mayo- (l1lSlOn para. aconsejarlas en el Ill.orme 
res de·treinta kilómetros para servir a que se ha leIdo. 
poblac·iones o establecimientos indus- El señor ESCOBAR (Presidente).
triales, previa aprobacion de los planos iAlgun señor senador desea hacer uso de 
respectivos por el Presidente de la Re- la palabra? 
pública. Cerrado el debate. 

Art. 18. El Estado podrá adquirir en Si no se pide votacion, se dará por 
cualquier tiempo este ferrocarril, pa- aprobado el proyecto en jeneral. 
gando a la Empresa su valor fijado por Queda aprobado. 
árbitros aumentado en un veinte por Si no hai inconveniente, se procederá 
ciento, 'siempre que la adquisicion se en el acto a la discusion particular. 
efectuare dentro de los primeros veinte En discusion el artículo 1.0. 
años de la esplotacion d~l . f~rrocarri.l. (Se leyó). 

En caso de que la adqulslclOn se hl- N • 

ciera despues de ese término, el Estado El senoNr ESCOBAR (Presldente) .. -
pagará el valor del ferrocarril aumen- iAlgun senor senador desea hacer uso de 
tado en un diez por ciento. la p~lapra? . . , 

Art. 19. La Empre~a constituye su SI -¡lO se pIde votaclOn, se dara por apro T 

domicilio legal en Chile i queda sorne- bado el artículo. 
tida en todo a las leyes i tribunales ehi· Aprobado. 
lenos, renunciando espresamente a toda El señor PRO.SEORETARIO.-En 
jestion o amparo diplomático.» el articulo 2.°, la Oomision propone calli Y 

Dios guarde a V.E.-JVLIO PUGA BOR· biar las palabras «un metro sesenta iocho» 
NE.-Néstor Sánche{, Secr~tario.» por estas otras: «un metro seiscientos 

El señor ESCOBAR (Presidente).- sesenta i seis milímetros.» 
En discusion jeneral el proyecto. El señor SUBERCASEA UX.-Los 

El señor SUBERCASEAUX.-La concesionarios pidieron que se espresase 
Coruision estudió con especial interes es- la trocha en metros i milímetros. La mo
te proyecto, p()rque se le hizo presente diticacion no altera nada, i sólo tiene por 
-que la cOllit'uñía solicitante es, no SOlolobjeto allloldar el ancho de la trocha a la 
una de las Ulas acreditadas eu la Repú de la linea del ferrocarril con el c.ualha 
blica Arjentina, sino positivamente la de empalmar. 
mas I\!.iH¡-JIf:, f:lm~reea:fl:ltrh.~q,tt81 d~ le. ~.tn¡j· ¡ ·~U Mt'lO;' li}~f1~lB~Jt !:Pt~l\htM~",}...,;:"" 
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iAlgun señor senador desea hacer uso de ~ El señor ESCOBAR (Presidente).-
la palabra? Aprobado el artículo. 

Si no S3 pide votacion,se dará por aproo El señor SECRETARIO. -- Lee el 
bado el articulo cou la modi6cacion pro' artículo fj. () i la modi6cacion indicada por 
puesta por la Comi¡,ion. la Comisiono 

Aprobado en esta forma. El '3eñor SUBERCASEAUX.-La 
El señor PRO.sECRETARIO.-Da disposicion del inciso segundo de este ar

lectura al artículo 3.° del proyecto í a tícu lo fué materia de especial estudio en 
la modificacion que propone la G lI11i- el :-eno de la Comi~ion, i concluimos por 
sion. ponernos de acuerdo en que no habia in-

El señor SUBERCASEAUX.-Se con vdniente para acceder a la supresion 
hizo presente a la Comision que el plazo pedida por la empresa solicitante. 
de veinte meses para la presentacioll de Se trata de una línea que correrá en 
los estudios, planos i pliegos de condi· casi toda su estension por terrenos bal
ciones podria resultar insuficiente l'e~pec· díos o pampas destinadas a la crianza; de 
to de una línea en la cordillem, donde manera que seria mui raro el caso de es
pueden presentarse dificultades imprevis- cepcion amparado por el inciso. La su
taso presion ue éste nada significa, pues, en 

La Comision creyó justo acceder a la el hecho, i aparta el temor que se pudiera 
prolongacion de ese plazo, teniendo en abrigar por los ql1e no conocen la rejiun, 
vista la razon alegada, i tambien la cir- de encontrar ~Igunas dificultades a causa 
cunstancia de que esta concesion se soli ... de esta escepcion iegaI. 
cita, no para negociarla, traspasándola a El señor ESCOBAR (Presiuente).
otras manos, sino para ejecutar la obra iAlgun señor Senador desea hacer uso 
la misma compañía interesada. de la palabra? 

En cuanto. al inciso que be propone Aprobado el artículo con la supr6sion 
agregar a este artículo, obedece a una propuesta por la Comisiono 
norma jeneral que se ha trazado la Co- El señor SEORETARIO.-El al'
mi!3ion, i que ha merecido la aceptacion tículo 6. 0 no ha sido modificado por la 
del Congreso. Ocurria que por demora Comisiono . 
de la Direccion de Obras Públicas en El señor ESCOBAR (Presidente).-. 
evacuar los informes que le pedia el Go- Aprobado el artículo. . 
bierno, demora deseada i nrovocada a El señor ~ECRETARIO.-Lee el 
veces por los mismos conc;sionarios, se artículo 8. o i la mo:lificacion propuesta 
solia retardar indefinidamente el di~ ini- por la Comisiono 
cial de la ejecucion de las obras. Con el El señor ESCOBAR (Presidente).
inciso agregado, se evita este inconve- Si no se pide votacion, se dará por apro
niente. bado el artículo en la form~ que propone 

El señor ESCOBAR (Presidente).- la Comisiono 
iA1gun señor Senador desea hacer uso Aprobado en esta torma. 
de la palabra? El señ~r. SECR:ET~RI9.-. Lee el 

Si no se pide votacion, se dará por articulo.~. I la modlficacIOn mdICada por 
aprobado el articulo con las modificacio' la Coml~IOn. j • 

nes propuestas por la Comisiono El senor ESCOBAR (Presldente).-
Queda aprobado. Si no se pide votacion, se dará por apro-
El señor SECRETARIO. _ El ar- bado el artículo c0!l. la modificacion pro-

i 1 o • d'fi' puesta por la ComlsIOn. t cu o 4. no tiene mo 1 cacIOn. . A b d t e 
~ . pro a o en es a lorma. 

El sener ESCOBAR (Presldente).- Sucesivamente se dieron por aprobados 
Aprobado el artículo. Sl,n debate los artículos 10 11 13 I I 15 , , ,JI-, , 

El seftor SE8RETARIO¡-El a.r-~16i 11' i 19, final, del proyecto aprobado 
+J!'!t;J" ~\!l l~rnjl~d~ tí- 1I!¡r.J~ ~1I!~H'h~.~I1! \tlHfI ,~ t1lfut~~ "t.' ~*fHtt~fj~?!1 t 1f1.~;n~ tlf.I'~ 
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objetados en el informe de la Gomision deZ 
Senado; i de la misma m(mera se aproba~ 
ron los artículos 12 i 18, en la IOi'ma que 
p1'opone di<.:ha Comisiono 

ORDEN DEL DIA 

Presupuesto de InstrueeioB 
Pública 

que es indispensable en todo buen pro
fesor. 

Vamo la atencion del señor Mini,.,tro 
a eflte punto, pnra que procure poner re· 
medio al mal. 

'rambien es necesario reformar los re
glamentos existentes ell Illucho~ colejio,¡, 
pues adolecen do; defectos perjudiciales; 
entre ellos, voi a señalar uno. Dicen los 
reglarnentosque la inasistencia rle los 
alumnos a clases solo puede escusarl'ie por 

C:'El señor ESCOBAR (Presidente).- enfermedad. Oomo Se comprenderá, hai 
Pasando a la órdep. del dia, continúa la muchas otras caUSM justas que en la 
discusion dfll Presupuesto de Instruccion i práctica impiden 'l. los niños ir al colejio, 
Pública. í como ser, una enfermedad de los padres 

. El señor SEORETARIO.-Está peno que obligue al hijo a traanochar 1) andar 
,j. dIente la discusion de la partida 3.a, tras de un méJ.i~o o del remedio necesa· 

",Instruccion Secundaria J eneral». rio al enfermo. 
El señor SANOHEZ MASENLLI.- Otro caso: puede suceder que al niño 

Oomo comprenderá el Senado, todos es- se le rompan los zapatos i que el padre, 
tamos vivamente interesados en que la sobre todo si es pobre, no pueda inme
educacion e instruccion que se dan en los diatamente comprarle otros. Pues bien, 
colejios i escuela.s del Estado sean lo Ille· en ocasiones () ac':}identes com0 éstos se 
jor posible. Obedeciendo a este propósitn, obliga al pl'..dre de f-amilia a deoir que el 
voi a hacer algunas obsarvaciones, que niño ha estado enfermo, es decir, se le 
espero tome en ouenta el señor Ministro) oblig:1 a mentir delante de. su hijo para 
del ramo. I escusar la inasistencia de é,te. ¿Puede 

Oontinuamente oigo decir que la di· esto dar buen resultado para la educa
reccion de nuestros establecimientos de cion del niño1 ¿ Es aceptable que se obti
enseñanza es defectuosa, que adolece de gue a enseñar i estimular a)a mentira? 
inconvenientes, i cuande los padres oe Debo llamar tambien 19 atencioll del 
familia reclaman contra algo que no en .. ¡ señor Ministr,) hácia otro punto, que con· 
cuentran c0nveniente, la contestacioJl (sidero de la miiyor importanoia; es el do 
que siempre reciben' es la siguiente: «Si que la edllcacion que "e da en nuestros 
usted está descontento con la edllcacion colejios 110 esverdadel'am~llte democrá· 
que da este establecimiento del F.stado, tica; al contrario, ~e ha COfl vertido en 
puede llevarse 11 su hijo a otra parte;) arj8tocráti~a o, mas bien, monárquica. 
aquí tenemos alumnos de mas». \ Tiene la tf)lIdell(~ia di~ separar mas i 

Esta es una contestacion que se ha mas las clases sociales, en lug1i.r de jun. 
dado hasta en el principal In¡;¡titubo de tarJas, para que; Ulpzclado'! l'iC08 i pobl·es. 
educacion que costea el Estado ell San. en los bancos e5eolares, puedan subaa· 
tiago; i contestacion'Js nomo ésta, mani- liarse las diferencias sociale~ que dan 
fjflstan que los maestros o directores que oríjen a tan graves cuestiones. La causa 
las dan no tienen una conccpcion clara de esto no es otra cosa que la poca aten 
de los deber~s del puesto que desemre-. cion que 8e ]ui puesto por conservar el 
ñan, que no corresponden a los grandes espÍL'itu que tuvieron etl v;sta los padres 
sacrifici'lS que hace el E'Itado por desa- i de la patria al fundar e<;tos colejios. 
rroJlar la inntruccion i educacion en el i Segun la O(>llstitucion, la instruccion 
pal8. debe ser nacional, es decir, comun a todo" 

Por otra parte, })arece que muchos los' ciIH.laJuno,;. ¿Qué es lo que sucede, 
prote~ores no tienen entusiasmo, verda," sin embargo, en algunas dI! nuestras e~, 
tl.tb AmOr por l~ ~n8efhm't\~ requiaic.!'l I;!ut!la!il públiAMP Al lndo dI!. lQ" HCl"I)I!I~ 'u' 
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han establecido las escuelas preparato- Inglaterra está inclinando la instruccion 
rias, que son destinadas a los ricos, i las por estos rumbos democráticos. Ojal:i que 
escuelas primarias, que son para los po- el señor Mini .. tro hiciera algo por enea
bres. Esto es contrario al espíritu de la minarnuestra instruccion pública por eSOb 
Oonstitucion. rumbos, que son los gue tuvieron en vis-

Oreo que si el señor Ministro se inspira tu los fundadores de la República. 
en Jos móviles que guiaron a nuestros Para confirmar lo que estoi diciendo 
constituyentes, tiene, ell este sent.ido, me voi a permitir traer al recuerdo del 
ancho campo que rnejora.r. Senado las palabras de un ilustre pedago-

Ahora, señor Presidente, si n03 fijamos go i estadista a quien ¡se le ha levantado 
en estas cuestiones sociales, veremos que una estátua en la Alameda, don Miguel 
entre nosotros no tienen la gravedad que Luis Amunátegui. 
en otros paise8, como en la República Este hombre eminente dtcia en uno 
Arjentina, pur ejemplo. ¿Por qué? Por de sus di"cursos: (LI::Yó). 
que ahí la educacion es comun, porque el En estas palabras tiene el señor Mi
ilustre educacionista Sarmiento, que fué nietro un recuerdo que, sin duda, le será 
discfr>ulo del gran pedagogo Horacio simpático, porque son las palabras de su 
Mann, supo inspirArse en sus teorías i ilustre padre. 
e~tableció en la Aljentina la instruccion Lo que podemos desear ahora es que 
pública sobre bases republicanas i demo, Su Señoría, inspirándose en esas ideas, 
cráticas. trate de imitar en su paso por el Minis-

Nosotros no hemos seguido esas teo~ terio a los grandes hombres que han pa
rías, sino que nos hemos olvidado por sado por él, trate de imitar a su padre. 
completo de ellas, i hemos establecido las Con eso solo Su Señoría. hará un gran 
diferencias sociales en la escuela misma, bien a la em;eñanza pública del pais. 
10 que es altamente inconveniente por Antes de concluir, voi a refflrirme a un 
las gravísimas consecuencias que puede punto sobre el cual se ha llamado la aten
traer. cion del señor Ministro i que considero 

He querido Hamar la atOencion sobre pI muí importante. El honorable Senador 
partí.mlar, porque si restablecemo,.; en la de Maule dijo en la sesion pasfl.da que la 
instruccioll el espíritu constituciolJal ha~ educacion que se daba en nuestra U ni· 
bremos dado un gran paso en el sentido v8rsidad era simplemente teórica, i que 
del bienestar i de la reforma social. no t~nia absolutamente liada de prác-

1 a eSLe respecto voi a recordar al Ho· tica. 
norable Senado un hecho histórico muí Debo recordar a este respecto que 
espresivo. Hubo un mil/onar'io ingles que cua.ndo se recibió del horlroso cargo de 
mandó a Estados Unidos una cOllJision miembro académico de la Universidad el 
para que investigara por qué los obreros ilustre injeniero¡ profesor Chambon, dijo 
americanos eran superiores a los obreros lo siguiente: 
ingleses i europeos en jeneral. L~ educacion teórica en Chile está a 

Esta comision, compuesta de hombres la s.ltur a de la eoucaciOli teórica de cual
eminentemente prácticos, verdaderos sa- quier otro pais .. 
bios, despues de un maduro estudio, die- El señor SILVA URETA.-Entien~ 
tamínó en ~l sentido de que la gran su- do, señor Presidente, que está en discu.· 
perioridad del obrero americano estaba 8ion la partida 3.a , i nó la lnstruccion 
basada en la organiz~cioll práctica de sus Pública en jelleral. 
escuelas, que eran democráticas e iguali O; El señ3r SANCHEZ MASENLLI. 
tarias. EIi ellas, segun la comision, se -Comprendo que Su Señoría preferiria 
conservaban por completo todos los ele o que se tratase de ganados i de siembras, 
mentos necesarios para constituir i regu- . pero 108 asuntos de la enseñanza son 
la.ri~ar una. verdadttra demooraoia. ¡ tambien mui importantes! aunqUf! no ir\<' 

.~~Ild.. cn~(HlQCSI!I¡ 'lJ(l.o~ ~rflll¡d.¡;I'tel 1ft, ~f.let~ISf')1J '" ~~ SlI;1t\orfIJ;, 

O'. 

'. - ~. 



~" ,,' 

'l' 
~ ..... 

;(1 -

ff¡ 
~, 
~ ;'.: . 

1052 CAMARA DE SENADORES 

El señor SILVA URETA, -Estoi~ ciera un caso concreto, trataria de repri
oyendo con muchísimo interes las diserJ mirlo con severidad. 
taciones de Su Señoría. Hacia aquella¡ Respecto al espíritu anti·democrátioo 
observacion únicamente por el órden del; que cree observar Su Señoría en la di
debate. reccion de la enseñanza nacional, me pa-

El señor SANCHEZ MASENLLI. rece que está equivocado. Por el contra
-Es necesalio )'( ol'ganizlH nue,.,tra ins- rio, creo que sus directores de hoi tratan 

_ truccion, varia!' su rumbo i IW"er toda de imprimirle, como ánte!", un carácter 
clase de esfuerz'll' para mejora) la; porque comrletamente igualitario. 1 de ello voi 
eso es lo patri(' tico, Wl lugar d,~ desen- a dar una prueba al Honorable Senado i 
tenderse por comp'eto de un H' unto de al señor Sánchez Masenlli. 
tan vital imp(irütncia_ 1 Crt'o (lue este Hace dos años, se prosentó al Consejo 
asunto merece liamnr la atencion de todo de Instruccion Pública un proyecto de 
hombre pensador, que s(~ preOf'upe del reforma del plan de los estudios secun· 
porvenir de esta nacion. darios, en el cual se introducia el estunio 

del frances en las preparatorias. Induda-
Como decía hace U1\ \[)('llIellto, pOI' Jo '1 1 bleruente que en teoría era mui úb a 

que se refiere a III t"orífl, ("siamos n . d d d idea, puesto que los O1ños e corta e a 
altura de los mejOl'eR e8tai'¡eciillit'nto~, de se asimilan fácilmente el vocabulario de 
instruccion europeo; 11.e1"0 en eHlfrito a la . 1 los idiomas estranjeros; pero temImos os 
enseñanza pdctica, se ha desattn~rlido por miembros del Consejo, que si se imponia 
completo. Por eso desearia que el hono el estudio de los idiomas en las prerara
rabIe Mini¡.;tro regnlal'iz,tra ¡sto. Con vie-

torias de los liceos, 0') podrian ingresar 
ne, por ejemplo, que se Hev() a ~OH j()ve- 1 bl" 1 
nes estudiantes de minería a lns minas los alumnos de las escue as pú lOas a os 

cursos de humanidades; ya que hoi no 
en esplotacion, para que apt en dan prác,. d' 1 seria posible establecer ese es tu 10 en as 
ticamente los trabl'ljoR <le eRa industria; 1 escuelas, porque faltaria e número nece-

i:l: ~!~:n e:!~~(~~~:e:n (~~:"'it~:~~: ~~e q]~: sario de profesores para hacerlo. Así es 
que no se realizó la medida, apesar de 

lleve donde se construyan puenf es, a fin que en teoría es indiscutible su beneficio, 
de que reciban u na enseflallza práctica. a fin de mantener la enseñanza en con-
Eso es lo que se haco en los Estados Uní· Id d diciones"de:completa igua ad para to os, 
dos i en todo pais que quiere ellseñar 

ricos i pobres. 
prácticamente. El Consejo de Instruccion i el Gobier-
- No insistiré el} esta clase do observa- no creian que las puertas de nuestros 
ciones, aunque las considero filU i i ntero- liceos debían estar abiertas de par en par, 
santes, para no molestar al honorable no solo a Jos ricos, sino que tambien 9. los 
Senador dI.) Aco. neagua. I I)ara RatiRfac· b po res. 
cien de Su Señoría, el quiell deseo v i va- En el:ite punto disiento, pues, de las 
mente complacer, dejo la palabra. i~eas del honorable Senador por Valdi-

El señor AMUNAl'EGUI (Ministro VIa. 
de Justicia e Instruccion pública).-Las En cambio, estoÍ perfectamente de 
observaciones con que ha empezado su acuerdo con Su Señoría en que ]a ense
discurso el honorable sl3ñor Sánchez, re- ñanza debe ser lo mas práctica que sea 
lativas a algunas contestaciones inconve- posible. 
nientes dada8 por ciertos empleados de Creo que los alumnos de nUE'stros co
instruccion pública, son muí funaadas; lejios deben adquirir un caudal suficiente. 
concurro con Su Señoría en reprobar de conocimientos que los habiliten para 
esa!'; contestaciones, que no solo no se ser buenos ciudadanos, a la vez que pue
avienen con los deberes de los encargados ¡ dan considerarse personas educadas; pero 
de la ensefí.anza, sino que no son propia!» al miflmo tiempo, creo que los estudios 
Ele personas bien ed!lCad~s¡ Si;¡ yo cono") rll'lhlllt1 tlt.lIilArroJIaUEI cotlforme a un plap. 

-, 
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mas práctico. A este respecto, puedo < tro. Es preciso que a la Universidad He
asegurar a Su Señoría, que en la, refor gUd, en realidad, tanto el pobre como el 
mas que se han implantado en los últi rico, que se allanen, para ello, todas las 
DIOS años, se ha dado cabida a métodos dificultades, i que no se mantengan las 
que tienden a ese fin. diferencias que he apuntado. 

Así, las matemáticas no ~le ensl't'ían hoi, Creo qUE, la buena voluntad del señor 
COllJO ,tnte;.;, por un procedimiento teóri- Ministro hará desaparecer estas irregu
co, sin() que p)';Í(·tiéamellte: ántcs de dar laridades; i, esperándolo así, dejo lapa ... 
a sabel" a los alumnos cuálc·s son laR ra- labra. 
zones teóri('a,., de cada Ulla de las opera, El set'íor ESCOBAR (Presidente).
cianes d0 la nritlllétíca, se l\:ls hace r8s01- Si no hai inconveniente por parte del 
ver una. cant ¡Jad de 1,roblelOas. Lo Honorable Senado, podremos. dar por 
mismo puede, decir de las ciencias natu- aprobada la partida con las modificacio
rales: ya no se enseria por simples des- nes de la ComislOn Mista que no hayan 
cripciunus en los test()~, sino que en todas siJo objetadas en el curso del debate; i 
las cla>3e¡,; se reparten ejemplares de i'lsec- procedel'l:~mos a votar, en seguida, las que 
tos, plantas, etc., a fin de que los alumnos han sido observadas i las indicaciones 
puedan hacer un estudio personal del hechas. 
objeto de que se. trata. Seria inútil enu- El sl:ílúr REYES.-Con mi voto en 
merar lo que sucede elJ los otros ramos. contra p:lra las indicaciones hechas por 

He querido decir esto, para mal1ifustar la Comision a propuesta de miembros 
al señor Senador que los actuales dir8c- del Congreso, aun cuando no hayan sido 
tores de la enseñanza partici pan de las objetada,.; en el curso del debate. 
mismas jdea~ ele Su Se (10 ría. El señor ESCOBAR (Presidente).-

El señal' SANCHEZ MASENLLT. I Aprobada la partida en la parte que no 
-Celebro las declaraciones que he tenido ha sido observada, juntamente con las in- . 
el gusto de oir al set'íor Ministro. Sin dicaciones no objetadas de la Comision; 
embargo, insisto en creer que nuestra estas últimas con el voto en contra del 
enseñanza nacional no está basada en un señor Senador por Santi':tgo, en cuanto 
sistema perfectamente igualitario. sean de iniciativa de miembros del Con-

Yo, a lo lllénos, no vel) esa igualdad, greso. 
i ell cambiu, veo la gran diferencia que Se van a votar las indicaciones formu-
hai entre las escuelas primarias i las ladas en el cnrso del debate. 
preparatorias. El señor VILLEGAS.-Ruego al se-

Los alumnos de ur¡as i otras reciben, ñor Ministro que no se olvide de la peti
es verdad, la misma enseñanza; pero a cion que he hecho a Su Señoría respecto 
las preparatorias-que están anexas a los al Instituto Técnico. 
liceos-llegan únicamente los hijos de las El señor AMUN AT EGUI (Ministro 
clases privilej:adas de la sociedad. de Justicia e lnstruccion Pública).-Ha-

El señor AMUNATEGUI (Ministro ré la ~ndicacion oportunament.e; esa par, 
de Instruccion Pública).-N ó, seilar Se- tida está des pues. 
nadar, llegan todos.· El señor PRO·SECRErrAJ:UO.-En 

El señor SANCHEZ MA::SENLLI. esta partida hai diversas indicaciones del 
-En seguida, solo ésos tienen entrada a señor Ministro i de algunos señores Se
los liceos, i m~s tarde a la Univemidad. nadares. 
Los alumnos de las escuelas primariad no Las del señor Ministro son: cambiar en 
llegan a los liceos, i mucho ménos a la la seccion C el nombre de «Internado Na
Universidad. cional» por el de «Internado Barros Ara-

A esta diferencia, sancionada,ode hecho na»; mantener en seiscientos Fesos el ítem 
en nuestros establecimientos d~ instruc· relativo al ayudante i preparador de quío 
cion, es a la que me he referido, i a la mica del Internado Nacional, des,echando, 
que llamaba la. atencion del señor Minis- por consiguiente, el aumel~to a mil dos ... 
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cientos pesos que ha propuesto la Comi .. ¡ha hecho referencia el señor pro-Sacre
sion; disminuir de seis mil a cuatro mil tario. 
ochocientos pesos, el ítem en que se con ~ El señor ESCOBAR (Presidente).
signan gratificaciones para los profesores) Si no hai oposicion, daré por aprobadas 
del Instituto; suprimir el ítenl destinado! las indicaciones formuladas por el señor 
a la apertura del curso de sesto año deB Ministro, con escepcion de los dos aumen 
liceo de Tacna que ha propuesto la cOI ) tos que el honorable Senador de Maule 
mision; suprimir igualmente el ítem nue~ pide que se mantengan. 
vo para fundar una biblioteca en el liceo El señor FIGUEROA.-Aun cuando 
de Tomé; suprimir los ítem destinados) no conozco las necesidades que puedan 
al funcionamiento del cuarto año de hu .. } tener esos dos colejios, no me parece po 
tnanidades i a la fundacion de una biblio-;; sible dar por aprobados esos aumentos 
teba en el liceo de Angol; i, por último, {que duplican las subvenciones de que ~. 
mantener las subvenciones a liceos i co- , tualmente Iyozan. o 
lejios particulares en la forma que están, El señor ESCOBAR (Presidente).-
en el presupuesto vijente, desechando, Daré entónces por aprobadas las indica
por lo tanto, las subvenciones nuevas i ciones del señor Ministro, i se votarán. 
los aumentos que la Comi:sion propone. conjuntamente, si al Senado le parece, las 

El honorable ¡,;eñor Fernández Concha, indicaciones del honorable sefíor FernAn
ha hecho indicacion par:a que se manten dez Concha. 
gan las suhvenciones con los aumentos Acordado. 
propuestos por la COUlision e;) los si, En votacion la indicacion del honora~ 
guientes ítem: el reI!l.tivo al colejio de bIe Senador por Maule, 
San Antonio que sostienen los padres Recojida la votacion res1tltó aprobada 
franciscanos de Ancud, i que la Comision ~a útdicacion del señor Fernández Concha 
propone se eleve de mil a dos mil pesos; por diecinueve votos contra dos. 
i el relativo al colejio del Patrocinio de El señor SECRETARIO.-Va. a vo· 
San José, que la misma Comision propone tarse la indicacioT, del señor Lazcano. Su 
aumentar de cuatro mil a ocho mil pesos. Señoría ha pedido que se consulte U" 

El seño REYES.-Entre las indica item de tres mil setecientos pesos para 
ciones que hizo el señor Ministro me pa- la creacion del cuarto año de humanida~ 
reció haber oido que habia una de carác- des en el liceo de Curicó. i que, en cam ... 
ter jeneral para que se desecharan todos bio, se suprima el ítem de cuatro mil qui, 
los aumentos, i este concepto es lo que nientos pesos para el mantenimiento del 
me ha hecho votar en contra de dIos. primer año del CUDí!O práutico de agricul. 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre .. tura que existe en el mismo liceo. 
sidente).--EI señor ministro ha desecha.. El señor MATTE PEREZ (vice Pre
do algunos aumento ... i ha aceptado otros; l':identt-'j.-E¡.;ta indicacion fué IIceptaJa 
no comprende, pues, su indicacion todos por el señor Ministro en la sesion ante
los aumentos hechos por la Comision rior. 
Mista. El señor AMUNATEGUI (Ministro 

El señor REYES.-Sin embargo, creí de Instrucción pública).-En realidad, 
haber entendido al señor pro .. SecretE.rio, hai una disininucion de gastos; i el curso 
que era un rechazo jeneral el que pedia) práctico, que quedará Imprimido, no ha 
el señor Ministro. dado, en la práctica, buenos resultados. 

El señor PRO·SECRETARIO.-Si, El señor. ESCOBAR (Presidente).-
señor Senador, pero solo con relacion a Si no hai inconveniente, se tendrá por 
las subvenciones a eolejios particulares. aprobada la indicacion. 

El señor FERNANDEZ CONCHA. Aprobada. 
-1 por ese motivo yo formulé indicacion El señor SECRETARIO. - Indica-
parH que no se desecharan,como lo queria cion del honorable Senador de Tarapacá 
el señor~Minii:'itr07 los dos aumentos a que) para crear una cátedra destinada a la en-
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sefíanza. de la industria del salitre i sus ¡ bada la indicacion, que me parece que 
deriv~dos en el.lnstituto Comercial e In-) tambien_ acepta el señor Ministro ... 
dustrlal de Iqmque, anexa al Laborato .. ) El senor AMUNATEGUI (Mmistro 
rio Químico dd mi:imo Instituto. ~ de Instruccion pública).-Si, ~eñor Pre· 

El señor ESCOBAR (Presidente ).- sirlente, en el fondo, es mas o ménos lo 
Creo que el señor Ministro acepta tam mismo que quede una sola partida ~ que 
bien esta indicacion. Sé consignen dos. 

El señor AMUNATEGUI (Ministro El señor ~SqO~AR (Presi,lente).-
de lnstruccion pública).-Dije que la Aprobada la mdlCaclOn. . 
aceptaba, señor Presidente, i aun ugre- . El señor SEC~ETARIO .. -IndlCa
gué que yo mismo la habria formulado CIOU ?el señor UrreJola para qu~ la sub
si no fuera por ceñirme a los propósit0s venc~on para p~go de casa al vlCe.rect~r 
de economía que abrigan tanto el Go- d.el lIceo de. ChIllan se aumente du seIS 
bierno, como el Congreso. cIentos a mll peso~.. . 

El señor ESCOBAR (Presidente )._ - Votaaa esta, "nd~caCton, (ué aprobada 
Si no hai inconveniente, daré por apro- por doce,tOtos c~r~tl'a nueve. . 
bada la indicacion El senor ESCOBAR· (Presldente).-

. Aprobada. . C?mo faltan pocos minutos para el tér-
El señor SECRETARIO. _ Indica- ml~o de la prlmera hora, se suspende la 

seSlOn. 
cion del señor U rrejola ... 

El señor BALMACEDA.-He hecho Se suspendió la sesion. 

tambien otra indicacion para que se man- SEGUNDA HORA 
te.Jgan, tal como existen ahora, las dos 
partidas relativas, una al Instituto Co, Presupuesto de Instrucclon Pública
ll?-ercial e Industrial de Iquique i la otra 
al liceo de la mis:na ciudad, partidas que Ei señor MATTE PEREZ (Vice-Pre
aparecen refundl~as e? una. sola en el sidente).-Continúa la sesion. En discu
presupuesto que dls~utIDlOs; sm embar~o, siun la partida 4." conjuntamente con las 
he aceptado que, mléntras se reorv.amce indicaciones de h Comision Mista. 
el liceo, puedan quedar unidos ámbos es- El señor SECRETARIO.-Partida 
tablecimientos. 4, a, «Liceos de Niñas.» 

.EI señor SECRETARIO.-No habia El señor AMUNATEG VI (Ministro 
tomado votacion sobre esa, indicacion de Instruccion pública).-En esta parti~ 
de Su Señoría, porque entendia 'que Su da, señor Presidente, debo hacer algunas 
Señoría desistia de ella., en vista de las indicaciones. 
esplicaciones que dió el señor Ministro. Pido que se ,restablezca la gratiflcacion 

El señor BALMACEDA.-Lo que (consignada en el presupuesto del Gobier
acepté fué que los dos establacimientos~no, que suma quinientos pesos, a favor 
de que se trata, siguierAtn unidos, por' del médico.,inspector de las escuelas de 
ahora; pero insistí en la idea de que se mujeces i de las escuelas mistas de San':' 
mantu vieran separadas las dos partidas tiago. 
del presupuesto, a fin de que el señor Mi- La Comision de Presupuestos ha su
nistro pudiera, mas a.delante, separar el primido este ítem, pero el Gobierno con
Liceo del Instituto, como es lo' natUral. sidera que debe mantenerse; es indispen
AQeptar un procedimiento contrario, úni- sable que haya un médico que atienda a 
00 por lo demas en la Repúblit,Ja, seria lo las alumnas de las escuelas i de los liceos 
mismo que si aquí reuniéramos el Insti- de niñas. Actualmente desempeña mui 
tuto Nacional con el Instituto Comer~ cumplidamente este cargo la doctora 
cial o con la Escuela de Artes i Oticios. señorita Eloisa Díaz. 

El señor ESCOBAR (Presidente).- Pido tambien que no se restablezcan 
Si ho hai inconveniente, se dará por apro- los ítem suprimidos' en el proyecto oriji., 

", 
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nal, par.a manutenoion de profesores i ¡salta a la vista, i espero que el señor 
empleados que han figurado en los pre, Ministro le pondrá remedio en cuanto 
supuestos anteriores, desechando a este) sea posible. 
respecto las indicaciones de la Comi5ion; ( Es un inconveniente tambien la ubi~ 

Que en el Liceo de Temuco se aprue· "cacion del Liceo núm. 5: está en la calle 
btl 10 propuesto por el Gobierllo, i no las de San Diego, frente a frente elel rnsti· 
indicaciones de la Comisiono Lo mismo tuto Nacional. ¿Es posible que un liceo 
propongo respecto de los gastos jenerales de niñas esté casi puerta con puerta con 
de) Liceo de Angol; .un e¡;¡tablecimiento de educacion para 

Que no se acepte el ítem nuevo para hombres? La inconveniencia no necesita 
la creacion de un Liceo de Niñas en demostrarse. 
Osorno, ni tampoco losaument.osde suJ.,· No dudo, por esto, que el señor Minis . 
vencion a cOleiios particulares, ni las) tro procurará poner remedio a los males 
nuevas subvenciones; i que se desechen l que he indicado . 

. igualmente los nuevos ítem introducidos El señor DEVOTO.-Me voi a per-
en la seccion «Gastes J enerales de los mitír contestar las observaciones que ha 
Liceos de Niñas». hecho el señor Lazcano re'3pecto dtll Liceú 

El señor VrLLEGAS.--Me permito núm. 5, porque soi miembro de la Comi
rogar al señor Ministro se sirva pedir que sion de Vijilallcia de ese establecimiento. 
se consigne una partida de quince mil El Liceo núm. 5 tiene un carácter en· 
pesos, destinada al Liceo de Niñas de la teramente distinto del núm. 3, porque 
Serena, con el objeto de establecer un miéntras éste es para señoritas, parq, hijas 
jimnasio. Est.o ha sido pedido por la di- de familias mas ménos pudieutes, aquél 
rectora, quien ha enviado al señor Minis- es mas bien un liceo popular, para niñas 
tro todos los antecedentes que justifican pobres. Siendo el carácter de estos liceos 
esta peticion, i que supongo en manos de enteramente distinto, no se hacen com
Su Señoría. petencia por la proximidad en que se 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre- encuentran colocados. 
sidente).-Ruego al señOl Senador que En cuanto a la ubicacion frente al 
tenga la bondad de mandar por escrito Instit.uto Nacional, reconozco que no es 
su indicacion a la Mesa. conveniente, i ya la Comision de Vijilan-

El señor FERNANDEZ CONCHA. cia se he. preocupado de esto; pero des
-Acepto las indicaciones del señor Mi- graciadamente el edificio que ocupa ·fué 
nistro, pero me permito rogar a Su Se .. contratado por cinco .años. Tanto mas 
ñoría que no insista en suprill1ir las sub- necesario es buscar otro edificio, cuanto 
venciones a algunos colejios particulares, que el que actualmente ocupa el liceo 
cuya lista mando a la Mesa. Ruego tam- es inadecuado i estrecho para contener 
bien al señor Ministro que acepte la mo· el número de alumnas que solicitan entrar 
dificacion de glosa en la seccion C. al establecimiento. 

El señor LAZCANO.-Deseo some- El señor LAZCANO.-Agradezco las 
ter al señor Ministro una idea que espero esplicaciones que se ha servido darme el 
que Su Señoría encontrará útil i con ve- honorable senador de Bio-Bio. 
niente; i ella es que en donde haya Estamos de acuerdo con Su Señoría 
varios liceos de niñas se ubiquen éstolS a en que el liceo no está bien colocado al 
cierta distancia unos de otros, a fin de frente del Instituto N aciona!. Respecto 
que no se perjudiquen estando mui próxi- del otro punto, siento no estar de acuerdo 
mos, i que den facilidades a las :alumnas con Su Señoría. Es verdad que el Liceo 
que viven en distintos barrios. núm. 5 !'le estableció para niñas pobres, 

Aquí en Santiago sucene, por ejemplo, pero todos los li~eos se fundaron con igual 
que el Liceo número 5 está 8010 a dos objeto. Sin embargo, aunque se haya te. 
cuadras del Liceo número 3. nido el propósito de que el Liceo núm. 5 

El inconveniente de esta proximidad sin'iera para niñas pobres, en el hecho 
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concurren a él niñas que podrian pagar se mantenga, el presupuesto del Gobierno 
su educacion, defraudando de esta mane en órden al Lic eo de Niñas de Temu90. 
ra a muchísimas alumnas pobres que no Yo me ¡ncjino a creer que esta indi
alcanzan a ser admitidas ahí. Sucede que cacion no es conveniente, porque Temuco 
cuando las hijas de padres que ocupan a pesar de sus pocos años de existencia 
una.ituacion social mas o ménos elevada (veinticinco a veintiocho años) es una de 
son admitidas en estos liceos, ya no pue- las cÍudades mas progresistas de Chile, 
den tener cabida en ellos las niñas pobres, que se desarrolla estraordinariamente, 
porque esto les pitreceri3 mal a las fami- cuya poblacion aumenta con capidez, i 
lias acomodadas cuyas hijas se educan ec que tiene numerosas alumnas que acuden 
ellos. con gusto a las escuelas. 

De manera, señor Presidente, que los Creo por esto, señor Presidente, que 
propósitos que se tuvieron al fundar este los aumentos, que, a este respecto, ha he
liceo no han pocIdo mantenerse, por mas cbo la Comision Mista corresponden a 
esfuerzos que hay<tn gastado la Junta de verdaderas necesidades. 
Vijilancia i la Direccion. El Liceo de Niñas de Temuco, fundado 

~sto mismo, por lo demas, ha pasado i hace apénas dos años, vino a llenar una 
en los otros liceos tambien. verdadera necesidad; pero desde su fun-

El señor DEVOTO.--A fin de evitar rlacion se notó que en las estrechas con
que haya contacto con los alumnos del dicione~ en que .. se ~nstalab?" no corres
Instituto Nq.cional, se ha procurado que pOIl.dena a las~xIJenCIa.s efectlvasdeaque
las horas de salidas i entradas sean di /la Importante poblaclOn. De ahí que se 
ferentes en los dos establecimientos. ha pedido aumt:nto de algunos ítem re la ... 

En cuanto al temor de que este liceo tivos a prof.e~oras i. a nuevas cla:es, ítem 
pueda llegar a ser como los otros, esclu. que la CO~11I81On MJst~ no pudo smo acep
sivamente para niñas ricas, creo que es tar, en .v~sta de los mformes detallados 
infundado, porque está establecido sobre q~e reCIbIó .. ,.:Aun ~on esos aumentos, el 
la base de que sea de medio· pupilas, a ~ LICeo de Nmas de Temuco ~es?lta uno 

uienes se da gra.tuitamente la comida. de los mas b~ra.tos de la R~p~bhca, ape-
q .. sar de ser el umco establecImIento de su 

En s~gundo lugar, a este .IICeo solo clase en una de las poblaciones mas im
pueden Ingresa~ las alumnas sahdas de las portantes del pais. 
escuelas superIOres, de manera que no Por estas consideraciones séñor Pre
tienen entr~da u9uéllas que han recibid? sidente, yo creo que debe' mantenerse 
una educ~CIon dIferente. Es, .pues, u~ )¡- esta partida en la forma en que la propo
ceo .esenCIalmente popular, I no eXIste ne la Comision Mista. 
motIvo para el tenwr que ~a. e~presado El señor A MUN ATEG UI (Ministro 
el honorable Senador por Cuneo, de Instruccion pública).-Debo una res-

El señor AMUN ATEGUI (Ministro puesta al honorable señJr Castellon. 
de Instrnccion Pública).- Prometo al Al pedir que en esta p'.'lrtida, o mas 
honorable Se.!lador de Curicó que tan propiamente, en la saccion relativa al 
pronto como sea pO'lible encontrar un Liceo de Niñas de Tellluco, SE. mantenga 
10Chl, será trasladado el Liceo núm. 5 el presupuesto del Gobierno i que no se 
a un punto mas distante de los otros, acepten las indicaciones de la Comision 
tanto por las razones que ha espresado Mista, nó he procedido por apreciaciones 
Su Señoría como porque el local que hoi vagas i jenerales. Comprendo bien la 
ocupa, como lo ha l,bservado el honorable importancia que tiene Tcmuco i su rápi
señor Devoto, es estrecho e inadecuado do de8arrollo; i tanto es así, que propuse 
pafa un establecimiento de esa natura~ en la Comision la creacion de una E8 
leza. cuela Normal de profesoras en esa ciu-
~~ señor CAST~L~~O~.-EI señor dad. He pedido q.ue se mantenga el pre

MInIstro ha hecho mdlCaclOn para que supuesto del GobIerno, en vista del nú· 

· ,'.'1 
, 
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~1I~ro de alutUnas que tiene el Liet;o del pala el año ¡>róxinÍo se duplicará el nú~ 
NIñas. lllí-'rO de alumnas. 

Eu la pájina 1;"í4 del proyecto impreso ~ Pur el oonoeildiento perwnal que teu· 
¡>ueden ver lo~ ~eñoreH Selladol"ts un (go de los servicios que pre;"ta ese esta
cuadro tite) la asi"tenoia media del li::ev.l blecimiento, siento verdaderamente no 
Ese cuad, o d:Hluestra que. la asi~tencia ¡ ~star de acuerdo COII el señor Minkstr?, 
en el terc(~r ano de hurr.allldades de ese ~ I ruego al Senado que apruebe las "ndl
liceo, que tiene segunda i tercera prepa,., (caciolleR de la Comision Mista sobre el 
ratl)ria, i yril:wro, st'g~ndo i tt~rcei' año~Lic~o de Niñas de Temuco. 
de hUUlallldades, es de dIez aluumHs. i va- ¡ El señor URREJOLA.·-,·Me VOl a 
le la pella crear UII CUarto allO ele hu¡w\-- \ permitir hacer indicacion para que s.e 
nielad es para 38e lioeo, cuando la asisten· ;aUlllente de mil ochocientos a tres mIl 
cia meelia de-l tercero es, F;egull los elatu:; ¡ pesos el ítem «Al colejio La Instruccion 
uficiales, ele diez alulllíla",'? ¡Moderna, dirijido por las señoritas Oyar~ 

E"Üt es la razon c:ue rile mueve a pedir! ZUJJ». 
que se HlItl1lte~lga en esta parte el pro- ~ E~te cnlejio ha teni?o una nlfiyor sub
yecto elel Gol¡¡efllo. ¡ veneJon en años un tenores, pero por rlt-

No def'conozco la i Illportancia de la j ZOIl de economías ~e ha rebajado a mil 
ciuelad de Temuoo, i la pruel'a de ello efd ochocielltos pe~oH. 
que, COIllO acabo de reL:ordallo, sülicité) UltilllullleIlte he teuido oCflsiün de im
en la COmif:iIOn Mif:ita la L:reaciolJ de Ulla ponerme de un illf()rme de la inspectora 
l!;scueJa Normal de Prt'ceptora~ par¡¡, esa dt~ establtoimientos de l'1If:ieñanza, señora 
ciudael. Sarratelt, sobre la lllal oha de este eolejio, 

Si en el curso elel afío aumentara el que tiene por objeto l,ducar a niños pe .. 
númEro de alumnas del liceo, los mayores queños. 
gastos que hubiera que hacer podrían ~ No puedo dar lectura a ese informe, 
imputan,e a las partidas de «Imprevisto~» porque de1'graciadalllellte e~tá en manos 
aUllque <.;reo que si pocas alulllllas hai en del honorable señor Puga Borne, que se 
el tercer afio, mucho ménos habria para halla amiente de Santiago; pe)"/) en él se 
el cuarto. dice qUE seria de ju"tioia i aUJI se insinúa 

El sellor SANCHEZ MASENLLI. la conveniencia de aumentar la subven .. 
-Tengo el sentimiellto de hallarme en cien de que goza actualmente. 
desacuurdo oon el señor Ministro re~pec- El Sflñor FIGUEROA.-Desf'aria co· 
to de lit necéHidad de lllanteller Jos au· nocer las indicacione~ que ha formulado 
mentos hechos por la Comü'¡ull J\1ista, el hOllorable Senador de Maule. 
referentes al Liceo de Niña:,; de Ternuco. El señor PRO-SEOHETARIO.-El 

Esta es mla poblacion que está illcre~ Henor Fernálldez Cencha ha pedido que 
rnentálldose de una manera estraordina- de las indic&ciolles ele la COLl~iHion se 
ria, cOUJU ninguna otra de ia República, acepten las f:iiguielites: 
debido a la cantidad etlortue de personas Modificar el encabezamiento de la sec-
que van a establecer"e allá para trab&jar cion C en esta forma: 
en las ciivenaH inelmtrias i en la agricul. «Estas subvellciones se pagarán por 
tura. semestres adelantados en los meses de 

Por otra parte, yo he vi:,;itaelo este abril i octubre. 
liceo i puedo asegurar que eHtá tan bien Los establecimientos mencionados de ... 
admini:,;trado, que se encuentra en tales berán mantener becas a disposioion del 
condi:Jiones, que me atrevo a creer que Gobierno, a razon de una beca de interna 
será taJv€Jz el primer plantel de educa~ por caela quinientos pesos de subvencion; 
cíon de este jénero en el pais. und. de medio pupila p<,r cada doseientos 

I--las profesoras de ese establecirnieato cillcuenta ptSOH, i una de esterna por ca
se esmeran en buscar personalmente da cieuto veiutieineo pesos; .lebtJráu ~de
alumnas para el liceo; de tal manera que mas comunicar al Gobierno todos los da-
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tos estadísticos que éste les pida, i esta, 
rán sometidos a las visitas de inspeccion 

. . D Item 

VALDIVIA: $ 3,000 

Al colejio de las monjas de 
la Santa r::ruz, de Rio 

que se estImen necesarIas. n resúmen 
de los datos estadísticos i de la'l visitas Bueno ...................... $ 3,000 
será presentado al Congreso, en el mes 
de agosto.» El señor FIGUEROA, -¿A cuánto 

A t a'-'cienden esta,;; indicaciones? 
umen al': . El señor F l'..HNANDEZ CONCHA 

De2,400a5,000pesoslasLlbvenclOn:AlCo- A ' " " '1 ~',,' , 
l ·· d 1 1 1 d C" . d (' . , -. sesenta I tn ¡..; mI selselentos pesos. 
epo e a nmacu a a oncepclOn e ~OplapO 11" 1 - :'\[ \TTE (' P . d ) 

JJe 15,000 a 20,000 pesos la subvencion al ~ senor" '. 1 . . vlC.e·- rosl ente. 
Colejio l{osa de Santiago Concha, de santi~go'I--: ~odas ~sta8 SOIl IIldlCaelOlles de la Co-

De 10,000 a 15,000 pesos la subvenClOn: rnISlOn :Ml,.,ta qu,', COIllO puedE: ver Su 
Al Colejio de la Inmaculada Concepcion, de Spñoría, eiltán en el informe, j para las 
Santiago. ~ . ~cualt:i'; ha pedido votacion el honorable 

De 2,000 a 0,000 peilOS la subvenClOn: Al Sellador de Maule 
Colejio E:uropeo, de las señoritas Villamil, de El señor FERNANDh'Z CONCHA. 
SantIago. -He pedido que se vutell esas subven~ 

Agregar: ciones, que fuerGn aprobadas por la una-
Item ... Al liceo de niñas de Ca- )nimidad de los miembros de la COlllision, 

lera, sostenido por la > por cuanto .el señor :V[¡ nistro ha pedirlo 
sociedad que preside la 1 
señora Josefina Hüici ) que se suprIman. 
de López M ....... ;ji 4,000) El señor FIGUEROA.-Veo que el 

Para instalacion ifuncio- ¡ hlJllorable Sellador de Maule ha pediJo 
namiento del liceo José que se acepten casi todas las subvencio~ " 
Miguel Infante, en San- nes acordadas por la Comision, con es-
tiago. . . . . . . . . . . 15,000 cepeion d~ solo d,)s o tres. Yo sentiria, 

Al Colejio de Instruccion en realidad, que no se les diera subven-
Práctica para niñas, di- ¡cion a los establecimientos que no tienen 
rijido por las señoras 
Laura Wilson de ~anta ¡tan buen padrino corno ell'eñor Fernán 
Cruz i Emma H. de ~ dez Concha, i para evit.lr estu, tendria que 
Ovalle, en Santiago... 10,000¡constituirme el! padrino de los que han 

A I
SidO desamparados. 

umentar: . El sellor FERNANDEZ nONCHA. 
De 1,500 a 3,000 pesos la subvenclOn al Co- H ' . ',' _ 

l ,. d 1 1 1 d C . d A 1 - e Ilcepta\lo Id IlldlCaclon del senor eJlO e a nmacu a a oncepClOn, e ncu(. ~ M . . 1 'd 
De 1,500 a 3,000 pesos la subvencion al l' Illlstro, q~t; 1))( e la I'Upl'e'3Ion e toda,s 

Colejio de la Inmaculada Concepeion, de San l~s sub~enclOnes acordadas por la Coml' 
Fernando. SlOn MIsta; pero no la acepto en lo que 

Agregar: se refiere a los estaLlecimientos que aca-

A.l fi 1 d 1 b . d 1 . ban de enumerar"e. 
na e as su venClOnes e a provm- '1 - FI(i DEI O 

cia de Santiago: E senor ~ {A.-Corno creo 
Item Por una sola vez, al colejio que el señor Ministro habrá proporciona-

... de las relijiosas de los do a la Comision los datos estadísticos 
Sagrados Corazones de qne debe haber en el Ministerio sobre el 
la calle de Santa Rosa de número de alumnos de cada uno de estOR 
Santiago, para la repara- colejios i Robre la seriedad de la instruc-
cion del edificio i mobi- cion que se da en dIo,.;, no me parece que 
liario escolar de la escue- es justo patroeinar a unos colejios i 13scluir 
la gratuita que sostiene. $ 10,000 a otr03 de la subvencion que la COtrJision 

En la provincia de Maule: acordó darle~. 
Item ... Al Liceo Santa Cecilia de El HenOr Ministro, procedierloo con 

'doñaJenoveva UrzúaC., criterio sano i administrativo, ha pedido 
en Quirihue ................ $ 3,000 que se rechacen todas las modificaciones 

- ~~~ 
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que propcne la Comision Mista; no puedo voi a hacer ana indicacion subsidiaria 
yo aCt'ptar que se sal ven sólo las que para el caso de que fuera rechazada la 
tienen un padrino con tantas influencias del señor Ministro, i es la de que se re.., 
como el honorable Senador de Maule. bajen todas las subvenciones acordadas 

Creo que debe obrarse con cierta equi. por la Comision Mista en un veinte por 
dad, i rebajar en un tant0 por ciento los ciento. 
aumentos propuestos para tudos, pero no El !ieñor AMUN ATEGUI (Ministro 
escluir a tres o cuatro, dejando só!c las de Justicia e Instruccion pública).
subvenciones de los establecimientos que Francalllent'Ó, yo no querria que mi indi
cuentan con el aprecio del honorable Se- cacion fuera Ull entorpecimiento para 
nador de Maule; debemos proceder con que los señores t)enadores acordasen sub
un criterio mas parejo. venciones en favor de todos o de algunos 

El s.eñor FERNANDEZ CONCHA establecimientos l>articulares de enseñan· 
-Con el· propósito de hacer economías za Mi ihdicacion ha sido solamente una 
en el presupuesto, el señor Ministro ha manifestacion de los propósitos de econo
pedido -el rechazo de todas las subvencio 1 mía que animan al Gobierno. Lo único 
nes acordadas por la Comision Mista; yo i que defiendo aquí es el proyecto eJel Go
he pedido entónces que, por lo ménos, se bierno i las modificaciones de la Comisi0n 
mantengan aquéllas que han sido arroba- Mista que "e refieran a los establecimien
das por la unanimidad de los miembros tos públicos de enseñanza. 
de la Comisiono Respecto de las subvenciones que el 

El señor FIGUEROA .. - Acabo de Senado crea conveniente dar a algunos 
manifebtar que si procedemos con un cri· establecimientos particulares de enseñan
terio verdadero de economías, debemos ~ za, es un punto en el cual el Gobierno 
rechazar todos esto,; a 11 mentos propuestos ~ tiene una menor partici pacion. 
por la Comision Mista, o, por lo ménos, Como digo, solo he querido manifestar 
reducirlos todos por parejo; pero, segun mi deseo de que se hagan economías en 
la indicacion del señor Fernández Co[)~ los presupuestos, i como veo que erJ la 
cha, a los establecimientos de enseñanza mayoría del Senado no predomina la idea 
de ciertas congregaciones relijiosas, que de aprobar mi indicacioll, la retire. He 
supongo que serán mui dignos de la sub~ querido solamente hacer una insinuacion 
vencion que se propone, se les concede jeneral, para el caso que no hubiera in-

. escluyéndose a los demas. conveniente ell aceptarll:l; habiendo en-
POI' e~o he invitad,) al honorable Se- contra do oposicion en algunos señores 

nador de Maule a proceder con un espí- Senadores, i probablemente en la mayo .. 
ritu mas equitativo i justo. N o conozco ría del Senado, no tiene objeto votarla. 
los establecimientos a que se refiere la Deseo únicamente que quede testimonio 
indicacion del señor Senador, pero me de que la he formulado. 
parece que con ella se va a favorecer a El señor MATTE PEREZ (vice.Pre
algunos establecimientos con perjuicio de sieJente ).-Si no hai inconveniente, se 
otros. dará por retirada la indicacion del señor 

El señor V ALDES V ALDES.-Creo Ministro. 
que un procedimiento que resolveria Queda retirada. 
equitativamente este asunto, seria que fle El señor FIGUEROA.- En el enca-
vo.t~ra pl'!m,el:o la indicaeion del señor \ bezaIllier~to que ~ropone la Comi~io? para 
:M1I1Istro, I SI esta fuera rechazada, se VO-) esta seCClOn se ,jICe: «los establecImIentos 
tasen una por una las subvenciones pro. 1 mencionados deberán mantener becas a 
pue.~tas. disposicion del Gobierno, a razon de una 

Así podríamos resolver con la mas per- beca de interna por cada quinientos pe
fecta equidad respecto de cada estableci- sos de subveneion; una de medio-pupila 
miento. pc,l' cada dOSCIentos cincuenta, i una de es·, 

El señor ]'IGUEROA.-A mi vez, i terna por cada ciento veinticinco pesos». 
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Siento, señor Pre¡;iclente, que se pro-¡ ciones PI opuestas en el inforllle de la 
ponga una modificacion que tiende a en -l ComislOn Mista. 
carecer las pensiones de lus alumnos de \ Quedan aprubadas. 
estos establecimiento:,:. Los particulares¡ El señor SECRETARIO.-Indica
se verán obligado~ a pagar lo mismo que ¡ oion del señor Villega:,:, para que se con
paga el Fi"cQ, i es evidente que la suma/,mlte un ítelll que diga: 
que se fija para cada petlHiolJ o beca, es I 
excesiva. ~ «Para el establ,~ciruiento de 

El Estado no debe cOlltribuir a enca- \ Ulla clase de jimnasia en el 
recer el costo de la educacion. I lioeo lh~ nirlas d" la Sert·na, 

A mi juicio, debe dejarse en libertad i re¡mrflcion dt:! edificio en 
al Gobierno para. que conceda. las sub- que fUllci"lIa dIcho liceo. _ $ 15,000/> 
venciolles, fijando el número de becas de 
acuerdo con los directores de esos esta
blecimientos. 

El sellor MATTE PEREZ (vice Pre
sidente ).-- iAlgun señor Senador desea 
usar de la palabra? 

Cerradc el debate. 
Como el señor Mini -tro ha retirado su 

indicacion i el hOllorable Senador por 
Santiago formuló una pam el caso de 
que fuera rechazada la del señor Minis
tro, yo querria saber de Su Señoría, 
si mantiene todavía su indicacion. 

El señor FIGUEROA.--La man
tengo, señor Presidente; pero si se aprue
ban todas las subvdnciones propue'itas 
por la Comision Mista, la retiraria. 

El señor MATTE PEREZ (vice·Pre
~idente ).-Queda ent6nces aprobada la 
partida del, proyecto del Gobierno con 
las modificaciones propuestas por la Ca·· 
mision, en la parte no objetada. 

Se van a votar las indicaciones formu
ladas. 

Si no hubiera inconveniente, podrian 
darse por. aprobadas las indicaciones he
, chas por el señor Ministro, que no han 
merecido observacion. 

Quedan apro~adas. 
Se van a votar laA subvenciones pro· 

puestas por la Comisiono 
El señor FERNANDEZ CONCHA. 

-Yo no me opongo a que se aprueben 
todas las subvenciones; lo único que de
seo es que se aprueben los ítem indicados 
en la lista que he pasado a la Mesa. 

El señ()r MATTE PEREZ (vice-Pre
sidente)¡~8i no hai inconveniente se 
/'lp,r4,n po .. IliprlJblJ,oP,~ t0rJ"-!" 1~1II III\~ hVl'In.' 

~I St'ñul' MATTE PEREZ (vice-Pre
siden t\').-8i no se hace ob~ervaci()n, se 
dad pOI' af'l'obnda esta indicaci<)fl 

Apl'ubada. 
El señur S8CRETARIO. - Indicn

cion del señor U rrejola, para que el 
ítem «Subvenciol1 al eolejio Instl'ucclOn 
.Model'tla, que dirijell la" serlOribts Oyar
zun», He eleve de mil ochocientos a tres 
mil pesos. . 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre .. 
sidente ).-Si no lOe exije votacion, se da, 
rá por aprobada. 

Aprobada. 
En discusioll la partida 5.a• 

El señor SERETARIO.-Partida 5.&, 
«Enseñanza Especial, (Comercial, Téc
nica, Artística, etc»). 

El señor MATTE PEREZ (vice..,Pre
sidente).-Oflezco la palabra. 

El señor SUBERCASEAUX.-Me 
propongo someter al señor MinIstro, la 
idea de que la Escuela de Bellas Artes e 
Institutos artí~ticos sean puestos bl1jO la 
supervijilancia i administracion directa. 
del Ministerio de Instruccion Pública, 
como todas las de mas escuelas de ense
ñanza especial. 

La razon que me mueve a esto es que, 
dependiendo de la Universidad la Es::!ue-, 
la de Bellas Artes, no puede dar los fru
tos que de ella se esperan. La sombra de 
la Universidad, para esta clase de insti
tuciones, es, a mi juicio, inconveniente. 

En ninguna parte las escuelas artisti
cas o de aplicaClon especial están someti
das a las Universidades. En Ohile lo está 
la escuela de Bellas Artes desde que se 
'1")'1'1 .. 14 1\ lA, Wl\ctllt-.ltd ~~~iltl",f)fj~ l Ht~" 
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manidades la Seccion de Bellas Artes, el 
año 1 il7 5, segun creo. Pero, en realidad, 
la Facultad de Filosofía i Humanidades 
ha seguido ocupándose esclusivamente 
de los ram0S que están' comprendidos 
bajo la dellominacion jeneral de humani· 
dades. 

La enseñanza de las Bellas Artes es 
ajena a la preparaCi(1n universitaria, i no 
hai mas razon para que dependa de la 
U niversidad que la que habria para hacer 
depender de ella la Escuda de Mú"ica i 
Declamasion o la EscueJa de Artes i Ofi· 
cios, cosa qU(_~ a nadie se le ocurriria. 

Esto 110 quiere decir que la Escuela de 
Bellas Artes no haya tenido alumnos 
distinguidos i profesores competentes i 
dignos de rejentar ese establecimiento. 
Pero mis observaciones van dirijid:Js a 
que se dé un rumbo mas pdctico a la in,:· 
titucion, de tal lllanera que produzca 
resultados mas útiles para la sociedad i 
para los contribuy!:'ntes, que costean esa 
el!señanza~ A sí, por ejem plo, la Escuela 
de Bellas Artes prod uue poeos profesores 
de dibujo, cuando de ahí deberian E'll.lir 
todos los que se lle(~esitan ell bs provino 
cias, yll. que e:ste ramo ha. llegado a ser 
de primera impol tancia en la ensei'í/.tnza 
moderlla. 

Sin embargo, no hai pr()fesures de di· 
bujo, porque la Escuela de Bellas Artes 
no los produce. Si esta Escuela depen
dien del Ministerio, podria encontrar 
medios de que 1.1 enseñanza se hiciera en 
forma mas práctica i adecuada. 

Como un ejemplo de que las naciones 
mas adelantadas han estimado que la 
enseñalJza de las Bellas Artes es ajena a 
la enseiíanza universit,aria, podria citar a 
la Francia, pais en que el réjimen de la 
enseñanza artística ha dad" los resultados 
mas brillantes en los tie[l)p()~ modernos. 

La administracion del Illsti~uto de Be· 
llas Artes en Francia tiene atribuciones 
especiales i est<L a cargo de ella la con· 
servaciun i desarrollo de la riqueza artís
tica i la ensei'íal!Z(1 de todas las artes. 
Esta no ha depl'lldido nunca de la Uni· 
versidad, a pesar de tantas vicisitudes 
por que ha atr¡:.n·~nd() la adm~ni~tracion 
púb!i.cl:\ ~11l ... ~~ pai:"í 

He investigado lo que pasa en otros 
paises respecto de h. enseñanza de lasBe
llas Artes, i en ninguno he encolltrado 
que dependa de la Universidad. En Es .. 
tados U nidos, donae las universidades se 
cuentan por centenares o miles, no he 
encontrado huellas de que la enseñanza 
artística df3penda de ellas. 

Estas consideraciones me hacen esperar 
que el señor Minis~ro, que conoce per
fectamente estas cosas, encontrará por lo 
ménos atendible la idea de poner la Es
cuela de Bellas Artes bajo la dependencia 
directa del Ministerio, a fin de que dé los 
frutos que deben esperarse de ella. 

Ruego, por consiguiente, al señor Mi· 
nistro, que, si encuentra justas mis obser
vaciones, se sirva, estudiar esa idea i, sin 
necesidad de formular indicacion por mi 
parte, proceda a llevarla a efecto a la 
brevedad posible, a fin de que la E~cuela 
de Bellas Artes deje de estar, como ha 
estado hasta ahora, vejetan ':lo en un 
barrio apartado i sin vi.jilancia alguna. 

El señol' AMUNATEGUI (Ministro 
de Instruccion pública).-Prometo al se
ñor Senador, que deja la palabra, estudiar 
el punto legal relacionado COII la peticioll 
de Su Señoría. i dar a la Escuela de Be
llas Artes un reglamento que pueda COII· 

t.ribuir a su progreso. 
N o partieipo de la opinion Gel honora· 

ble Senador, que la sombra de la U ni· 
versidad haga mal a esta Escuela. Al 
contrario, miéntras funcionó en la casa 
de la Universidad, contó la Escuela de 
Bellas Artes con numerosos i buenos 
alumnos. Creo que el mismo señor Se~ 
nador IJor Arauco asistió entónces a al-, 
gunas clases de la Escuela. 

Hoi funciona este establecimiento léjos 
del centro, i tal vez esto contribuya en 
parte a su decaimif3nto. 

Por lo demas, el arte no es, jeneraJ .. 
rnente, IJrofesion mui lucrati,"a en la vida, 
i este es un motivo para que no concu· 
rran muchos alumnos a la Escuela de 
Bellas Artes. 

Encuentro razon al señor Senador en 
cuanto a la necesidad de obtener buenos 
profe~oreR de dibujo, porque uonviene al 
pa. ÍI", pllra olUOhM \nduatriu i 'rabOf1~. 
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que existan buenos i numerosos dibujan- indícacioll de restablecer en el presul, 
tes. De modo que haré 10 posible para puesto las partidas que he citadQ. 
con!'eguir este resultado Reehazar la ft'ase «tres años» ¡;uesta 

Entre tanto, no se puede descunocer 1'01' la Comision en lugar de la «dos 
que h1-\n salido de la Escuela de Bellas aüo!'», que t,'-nia el pl'oyeeto del Go~ 
Artes distinguidos pi ntores i escultores. bierno en el Instituto Comercial de Va-

Repito al señor Senador llli promesa llenar. 
de estudiar el pUllto legal para hacer de- No aceptar el aun'cnto de dos mil 
pender' esta Eseucla directamente del Mi, cuatrocientos pesmlhecho por laComision 
nisterio, dán(lole tambien un reglamento Mi~ta del ítem :¿236, en el Instituto 
que la haga prosperar. Comer(~iHI de Coquimbo, 

Tengo que haeor diversas indicaciones Reehazar el ncueJ'do de la Comision, 
en la pUl'tidn 5.a, <¡U':3 está en dehatp, i son para "uprimir en este mlSlllO Illstituto 
las siguien te:o;: CUlIld'CIH 1, U II pl'OfeHOr norllJal ista, i reH, 

Que He agregue un profesor dejimnasia tablecer el ítun como iba UlI el proyucto 
en el In"tituto C()mercial de Santiago, del G(\bi(~rno, el! e!'bt fOl'llla: «Dos pro· 

t h 1 " fe,;:()res ill'pectore,.; normalistas», 
con cua ro oras semana es, :-<elSClentos R 1 d dIe .. 

d . 1 pch'1zar e 'lcuer o e a omlSlOn pesos, as eClI', que no se acepte :.t :-<u- ' '. < I I' . t C .' 1 
presion de este empleo hecha por la Co- quc ~uprIlI1e, en e nstltuo oIU.eIcla 
mi¡;ion Mista. I ¿e San 0.1,1'108, la palab~a «Tlormah.stas» 

El C 
. l' , dI' 11 la reemplaza por la frase: «debIendo 

onselo ( Irclctlvo e eRe - nstltnto ~. 1 r t » . 
lile ha {Jedido (lue ha~a t'Rta índicaeiofl preRenll'se a oSIIl?¡-nna !Stasd' 'do pOI' la 

' cc 1azar e 1 "em III ro UCI 

Restablecer las partidas 88, b9, ~O, 92, Comision, (;[1 el Instituto Comercial de 
93, 94 i ~):.i del presupuesto vijellte, en COlI . .:;(~pci()n, que crea ~11 puesto de sub, 
~eemplazo del C:lpítulo 11 de ~a letra B direetoI' con tres míl pe!'os, CIne no figura 
1 de toda h letra C de la partida 0,a del en el proyecto del Gobiertlll, ! ero que 
proyecto, existe eu el presuput'sto vijente. 

En el proyecto pl'es(~I,tad() en junio, el R\~uhazar los seis 'Dil pesos puestos 
GJbierllo introdujo la l'efOrüH\ cfipital de por la Comision, para termillur la insta
reducir todos los Institutos Comerciales laeion d~1 allterior establcl:ill,iento. 
del paiH a uscuelas comerciales, salvo 103 Hni partida;; jenel'ale:,; l~()1l e">te ob.ieto; 
de tiantiago i Valparaiso, (h"jando la de lllono que 1\0 hai necesidad de ítem 
instruccicn jeneral en IllallOS de los pro- especiales. 
fesores de los liceos i e .. tableciéndose que, REchazar el ítem puesto por la Comi
de aquí en adelante, para incorporarse a sion Mista, que consigna t,les mil pesos 
estas psc Jelas cOlllereialei', es necesario para la adquisicion e i'1"talncion de un, 
haber cursado do'l o tres aI10s de huma,.. gabinete de física para el mismo Instituto 
nidades en los liceos. Esta reforma, a mi Comercial. 
juicio, no pue(le establecerse de impro- Hai tambien un ítem jelleral pnra. ad
vi!'o, porque no solo tendria el inconve- quisiciones de g'abinetes de física ¡mxa lit 
niente de dejar fuera de la enseflunza a en!'eñanza 
llIuchos profesores, inconveniente que Rechazar el ítem prolme,.;to por la Co
talvez no seria difícil salvar, dándoles Illi"ion para crear un Instituto Compr
colocl-tcioll en otra parte, SIllO, lo que es cial ell Cañete, 
mucho mas grave, de dejar .. in ('olejio Aumentar -,;1 SUt,ldo del ill:-<Je¡,tor je· 
para incorporarse a numerosos alumnos, Ileral del COl)sün'atorio dI; .:\ílbifJa, de 
en todo el pais, que ya han cursado Ulli\ dos mil a dos mil s\;i"cientos f!()S(JS. 

() dos años en los Institutc,s Cornerci:-lles. ¡ l~"te Onllserv.\t,nrin e¡.: un phntAl de 
En vista de e:-<tos inconvenientcs, que í cll"eüanza hnstante importf!llte, 

se me han hecho pref'll:'ntei3 pOl' nlgnno"1: Heehazar el RUIll~:nto proplw-.to [mI' i!\ 

~~nl1r!'11't ~IHl",clf!rI>O'! i nitllltnrJo-, h,\,~!" h.' (1otni~lpll 'Mil'ltf\., d .. dtif'l mil 11 ttR"Í ¡¡¡il 
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pesos, que con'3igna el ítem 2452, profe ... ¡ abstengo de hacer recomEndaciones i me 
sor de ciegos, relativo al Instituto de~limito a decir que yo querria que las 
Sordo-mudos i Escuela de Ciegos. economías no llegltran hasta suprimir las 

Iba tambien a pedir que no se acepta- subvenciones acordadas a establt.cimit>n
ran los aume.ntos hechos por la Comision tos que m9recen este pequeño estimulo 
en favor de los establecimientos de ense del Estado. 
ñanza particular; pero como veo que en El señor LAZCANO. - Se me ha 
el Senado domina otra opinion, me abs .. hecho presente, honorable Presidente, la 
tengo de hacer esta indicacion. conveniencia de establecer una clase de 

El señor SANCHEZ MASENLLI. cerámica en la Escuela de Artes Deco
-Me parece haber entendidlJ que el se~ rativas. 
ñor Ministro pide la :mpresion del ítem Existe (>n el pais la materia prima; se 
referente al sub·director de la Escuela ha establecido una sociedad para fabricar 
Comercial de Coquimbo. la porcelana, i esta industria podria profl-

El señor AMUNATEGUI (Ministro perar en nuestro pais, siempre que encon
de Instruccion pública).-En el proyecto trara operarios competentes. 
pr.esentado tm junio. el Gob~erno supri ¡ Se me ha asegurado que el Gobiern.:> 
mIó est~ empleo, porque creyo que no era. peilsionó en Europa a un caballero a 
necesarIO. quien no conozco, un señor Concha, que 

El señor SANCHEZ MASENLLI. ee mui competente en la materil, el cual 
-Yo me permito observar al señor Mi- podria desempeñar efla clase i preparar 
nistro que este empleo es absolutamente operarios para esa industria, que de otro 
necesario, porque el director vive en la modo tendria que luchar con grandes di
Serena i el sub-director es el que reside ficultades i hacer gastos cuantiosos para 
a firme en el mismo coiejio i el que está, traer opbrarios de Europa. Se me ha 
por consiguiente, atento a todo lo que dicho que con un pequeño gasto podria 
allí pasa. establecerse esta enseñanza. 

I si se tratara de hacer salir al que ac Yo no soi entendido en este asunto, i 
tualmente desempeña el empleo, debo me limito a llamar hácia él la aténcion 
decir que la persona que lo sirve desde del señor Ministro, para que, si despues 
hace tres años cumple con todas sus obli de recojer los datos necesarios para for-
gaciones de la meior manera deséable. 

J mar juicio, se convence de la utilidad de 
De modo que yo rogaria al Senado esta clase, la establezca. 

que mantuviera el ítem lljque me refiero. 
F,l señor AMUNATEGUI (Ministro No formulo indicacion i, como digo, 

de Instruccion Pública).-Debo observar m~ ~imito a llamar la .atencion del señor 
que yo no he heJho la indicacion que Su MUllstro sobre el partICular. 
Señoría cree respecto del Instituto Co- El señor AMUNATEGUI (Ministro 
mercial de Coquimbo. Entendí mal la de Justicia e Instruccion pública).-Es 
pregunta de Su Señoría. No he pedido indudable que la clase cuya creacion in, 
nada que tenga relacion con el Instituto sinúa el honorable Senador Lazcano seria 
de Coquimbo; me he referi.do al Instituto mui útil i conveniente. Pero debo ad", 
Comercial de Concepcion. vertir que, aunque a mí se me habia he-

El señor FERNANDEZ CONCHA. cho igual insinuacion, no me he atrevido 
-Me proponía decir algunas palabras en a formular indicacion, porque ese Institu
favor de las subvenciones a colejios par~ to tiene mui pocos alumnos, de manera 
tículares Fara el caso de que no se acep-, que su sostenimiento representa un gasto 
taran todas las indicaciones propuestas ~ considerable. 
al respecto por la Comisionj pero como) El Gobierno tiene el propósito de crear 

. el señor Ministro no ha pedido el recha- ~ para el año próximo clases nocturnas en 
zo de estas indicaciones i creo que todas ¡ el e8tablecimiento; porque cree qu~ así 
eUae ~('I ~pfgblrán pO'" ,,1 Shm",dHI malCliutt!filtlM,rJt ",} tldt;n",,,n dtl "l",nUHU! \ 1\1i!f/,~ 
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drá ese Instituto la importancia que me- Por tsto, me permito hacer indica· 
recc. cion para que, en caso de que la cantidad 

Este establecimiento cuenta con un asignada para estos establecimientos en 
número considerable de profesores, algu- el proyecto para 1 !J08, no ef\té conforme 
nos de ellos contratados en Europa, i con la suma, de las partidas que se consul y 

tiene un director que es una persona mui tan en el presupuesto vijente. se resta<' 
entusiasta por esta clase de estudios. blezcan esaf:l partidas en la misma forma 
Creo, por esto, que la creacioll de CUl'O'lOS que tienen en este presupuesto, es decir, 
nocturnos dará los resultados que hai en el de 1007. 
dere.cho a esper~: de ellos. En el proyecto dE' l Gobierno apa· 

SI esto se reatlza, habrá, llegado el mo· recen, como he dicho, estas p"lrtidas 
me,nto .de pensar en la ca/,edra a que se í eng-lobadas en una sola. i no sé hasta qué 
retiere e! hononble Senador Laz?ullo. punto esto pueda dar lugar a la desorga.nic 

El senor F ABRES.-Los veClllOS de zacioll de es')s servicios. 
Osorno, especialmente muchos padres de 
familia allí residentes, han e."tRuo jestio
nando, desde hace tiempo, la creacion en 
esa ciudad de un Instituto Comercial. 
ParecA que cuentan ya con una casa 
apropiada para establecer el Instituto. 

Dadas las condiciones de aquel pueblo 
creo que no solo es conveniente, si no 
aun indispensable, la creacion de este 
lusti tu tú. 

Por este moti ~ o, propongo que se agre
gue a esta partida un ítem que diga: 

El ,eñor MATTE PEREZ (vice.Pre .. 
siden te ).-Ruego al señor Senador se 
sirva pa>lar por escrito su indicacion a la 
Mesa. 

El ::Ieñor AMUNATEGUr (Ministro 
de InsLruccion pública).-S2gun entien
do) en el presupuesto vijente de Instruc· 
cion Pública hiti dos partidas: una para 
el Liceo de [q uique i otra para el Institu r 

to Comercial de Iquique. Ademas, en el 
presupuesto de Industria i Obras Públi
cas se halla la partida correspondiente al 

«Para ayudar a la instalacion Laboratorio Químico Industrial. 
del Instituto Comercial de En el presupuesto en discusion, que 
Osorno .......................... $ 5,000» ha sido formado con un cuidado estraor-
El señor MATTE PEREZ (vice-Pre- dinario i que no tiene casi mas diferencia 

sidente).-Si no hubiera inconveniente, con el presupuesto vijente que la que hai 
podríamos prolongar la sesion hasta ter- en la distribucion de las partidas, lo único 
minar la discusion de esta partida. que se ha hecho es poner en una sola 

Queda acordado. partida las que corresponden al Liceo i al 
El señor BALMACEDA.-Yo he Instituto Comercial i ademas la que co· 

manifestado ántes que debian separarse rresponde al Laboratorio Químico, que 
en dos las partidas referentes al Labor;:;.- se hallaba en el presupuesto de Industria. 
torio Químico Industrial, al Instituto La únic'l. dificultad que habria para 
Comercial e Industrial i al Liceo de Iqui r hacer la separacion que indica el señor 
que, que se encuentran refundidas en una Balmaceda, seria que habria que consul .. 
sola en el proyecto que estamos discu- tar un sueldo para el re~tor del Liceo. 
tiendo. otro para el rector del Instituto Comer-

Como los presupuestos han sido pre- cia.l,.porque, actu~lmente, e~ rector d~l 
semados por el Gobierno en una formal Instltuto .ComerCIal es el ~Ismo del LI .. 
• ui jeneris, forma no conocida hasta hoi, ce?; de otra manera el GobIerno nú po
en que no aparecen indicadas las cantida r drIa proveer ese cargo. 
des que se destinan a cada establecimien· El señor BALMACEDA.-En reali
to, no sé hasta qué punto tendria dificul· dad, es algo que debe llamar la atencion 
tades la Me8a pq,ra consignar por separado esto de que el Laboratorio Químico In .. 
las partidas relath"9,s a cad9l uno de e!iltos dustriall que figura en el presupuesto de 
~,dll.bll .. f'iff,li.~'9.1 ~ ~pdUll!fJri", t C).lr~. ~\1bH,,,., liJ,t~ "UIj_{l 
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al Instituto Comercial, que figura en el ¡ aprobada la partida del proyecto del 
presupuesto de Instruccion Pública. j Gobierno en la parte que no ha sido ob-

Ya he manifestado las dos diversas ¡jetada, conjuntamente con las indicaciú
corrientes que se han producido cada vez¡ nes de la Comision Mif'ta. 
que se ha tratado del carácter que deben j Aprobada. 
tener estos institutos comerc~ales, los cua- ¡ Se v.a~ a votar las indicaciones del se
les, por su naturaleza, debeflan depender ñor MinIstro. 
del Ministerio de Industria. Pero, ha Si lJadie se opone, las daré por apro-
habido el propósito, diré Ilias bien, la badas. 
obsesion de que todo esto debe estar bajo Aprobadas. 
la dependencia del Ministerio de Instruc- El señor SECRETARIO.-Tndicacion 
cion Pública. del señor Fábres, para f.}ue se consulte 
=Por lo demas, no me encuentro el! de" un ítbUl de cinco mil pesos, destinado a 
sacuerdo con el honorable señor Ministru; ayudar a la fundaciolL de un Instituto 
solo deseo:que la Mesa no tenga ningun Comercial en Osomo. . 
inconveniente cuando llegue el caso de Se dió tácitamente por aprpbada. 
consignar. como acuerdo de esh. Cámara, Jil señor SECRETARIO.-Indica" 
las partid::.s en la forma en !.Jue lo he so- cion del señor Sánchez Masenlli para 
licitado. consultar un ítem de cinco mil pesos, 

El señor AMUNATEGUI (Ministro destinado a crear Ulla Escuela Industrial 
de Justicia e Instruccion públi<:a).--E,; ell Valdivia. 
la pájina 33 del proyecto de presupue .. to, Se. dió PO?' a}J1'obada en ig1/al forma. 
viene la esplicac¡on de la forma i nuwe El señ"or SECRETARIO.-Indica-
racion que tienen fn el presupt;e¡.;to vi- cjon del ¡.ellOf Balmaceda para que se 
jente las partidas a que se ha referido ul commlte, en la letra E, un párrafo con los 
señor Senador, ítem ¡encabezamiento C('n que el Labo. 

El señor MATTE PEREZ (v¡ce~Pre- ratorio Químico Jndustrial de Iquique 
sidente).-EI mejor procedimier.to para figura en la partida fil del presupuesto 
qUe la Mesa interpretara exadHlllente vijcf1tt' de Iudustl'ia i Obras Públicas. 
los deseos del señor Senador, seria que El señor MATTE t>EREZ (více-Pre 
Su Señoda I,~ enviara su indícaoioll por sidtnte ).-A probada. 
escrito. Se levanta la sesíoll. 

iAgun señor Sellador desea l1lteer UI'O ~e levantó la seswn. 
de la palabra? 

Cerrado el debate. 
Si 110 hai inconveniente, se dad por 

~.~- ---~--...---._-

RAFAEl_ EGAÑA, 
Jtfe de 1 .. R,daccion' 


